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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Traducción y Documentación 37009398

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Traducción e Interpretación

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Filología, estudios clásicos, traducción y

lingüística

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Berta María Gutiérrez Rodilla Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Laura González Fernández Decana Facultad Traducción y Documentación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294502

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación
por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Traducción Especializada

Mención en Interpretación

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 78 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

72 84 6

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37009398 Facultad de Traducción y
Documentación

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Traducción y Documentación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

75

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

300 75
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí No

ITALIANO OTRAS

No Sí

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.3. Objetivos formativos

1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título

1. Formar profesionales lingüísticos en tres lenguas de trabajo (español, inglés y otra lengua, que podrá ser francés, alemán o japonés) competentes
en comunicación interpersonal, gestión, tratamiento y transmisión de información, contenidos y productos en contextos plurilingües y pluriculturales.

2. Ofrecer una formación generalista en una variedad de ámbitos relacionados con la prestación de servicios lingüísticos.

3. Posibilitar la incorporación laboral de profesionales al ámbito de los servicios lingüísticos con un perfil polivalente y con capacidad para trabajar en
una amplia variedad de contextos y equipos profesionales.

4. Formar futuros profesionales lingüísticos con capacidad de análisis crítico, iniciativa e innovación, con una visión global y multicultural y con un sóli-
do compromiso ético en su ejercicio profesional.

5. Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje eminentemente práctico, en el que hay vínculos constantes con la realidad profesional de los
distintos entornos de trabajo y en el que se trata de aplicar el rigor y la reflexión académicas.

1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades

1. Formar traductores de textos especializados desde y hacia al menos dos lenguas extranjeras, una de las cuales es el inglés y la otra podrá ser el
alemán, el francés o el japonés. Procesar, analizar, transformar y transmitir información entre distintas lenguas en distintos campos de especialización,

como traducción para la cultura, las humanidades y el entretenimiento; traducción para la justicia y las instituciones; y traducción para la ciencia y la
técnica.

2. Formar personas capaces de desempeñar las labores propias de la provisión de servicios de interpretación en contextos de naturaleza generalista
con dos lenguas de trabajo, una de las cuales es el inglés y la otra el francés o el alemán.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver apartado 1.1.2 del PDF Justificación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Demostrar dominio de la norma estándar del español peninsular y los rasgos básicos de otras normas del español TIPO:
Conocimientos o contenidos

C02 - Caracterizar los modelos expresivos propios de ámbitos especializados TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Reproducir las características propias de los tipos textuales en español y conocer las características de los géneros textuales
en español en los dominios especializados TIPO: Conocimientos o contenidos
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C04 - Identificar los principios generales de la comunicación, el lenguaje y el funcionamiento de las lenguas TIPO: Conocimientos
o contenidos

C05 - Identificar y explicar una amplia variedad de recursos lingüísticos (léxicos, fonológicos y estructuras gramaticales en lenguas
extranjeras), así como los mecanismos de cohesión de las lenguas y los elementos de matización textual TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Distinguir las convenciones de los géneros y los patrones textuales en los dominios especializados y para las distintas lenguas
extranjeras TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Identificar las implicaciones sociolingüísticas, pragmáticas y culturales del uso de las lenguas TIPO: Conocimientos o
contenidos

C08 - Determinar los conceptos fundamentales de la traducción y la traductología: distintos ámbitos de la traducción y sus
características esenciales; nociones centrales de análisis, categorización de problemas, estrategias y técnicas, distintos enfoques
traductológicos y metodológicos, historia y evolución de la disciplina TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Diferenciar y clasificar las fuentes de documentación e información disponibles, sabiendo reconocer las más fiables o las más
útiles para cada situación de traducción, y las herramientas de organización de la información recabada TIPO: Conocimientos o
contenidos

C10 - Identificar los fundamentos de la terminología, así como las herramientas de gestión terminológica TIPO: Conocimientos o
contenidos

C11 - Identificar los conceptos básicos de informática: procesadores de textos, hojas de cálculo, bases de datos y formatos TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Valorar los métodos, las técnicas y las herramientas vinculadas al procesamiento del lenguaje natural, específicamente las
vinculadas a la traducción asistida por ordenador y a la traducción automática TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Explicar las nociones subyacentes a las herramientas de asistencia a la interpretación TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Integrar las herramientas, convenciones, estrategias y técnicas aplicables a las diferentes modalidades, géneros y formatos
propios de la traducción audiovisual y la accesibilidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Preparar, procesar y analizar corpus mediante el uso de herramientas informáticas TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Conocer los principios de la localización y la internacionalización TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Diferenciar los conceptos fundamentales de la traducción y la traductología: ámbitos de la traducción especializada y
sus características esenciales; nociones centrales de análisis, categorización de problemas, estrategias y técnicas, enfoques
traductológicos y metodológicos, historia y evolución de cada ámbito TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Diferenciar y clasificar las fuentes de documentación e información disponibles en cada ámbito especializado, en función de
su fiabilidad y utilidad para cada situación de traducción; y elegir herramientas de organización de la información recabada TIPO:
Conocimientos o contenidos

C19 - Explicar los fundamentos de la terminología, así como las herramientas de gestión terminológica adecuadas para cada campo
de especialidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Identificar las técnicas y modalidades de la interpretación TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Describir las características propias de las distintas situaciones y entornos de la interpretación TIPO: Conocimientos o
contenidos

C22 - Organizar el proceso de búsqueda y gestión de la documentación inherente a un encargo de interpretación TIPO:
Conocimientos o contenidos

C23 - Describir las principales asociaciones profesionales de traductores e intérpretes y sus respectivos códigos deontológicos
TIPO: Conocimientos o contenidos

C24 - Relatar los aspectos legales, profesionales y económicos de la traducción y la interpretación por cuenta propia y por cuenta
ajena TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Explicar el mercado laboral nacional e institucional y las estrategias de negociación con agencias y clientes directos con el fin
de asegurar unas buenas condiciones de trabajo para la realización de los encargos TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Valorar los mecanismos de gestión de proyectos de traducción e interpretación, así como las ventajas y los riesgos de las
automatizaciones de los procesos de trabajo y de gestión de recursos humanos, materiales y lingüísticos TIPO: Conocimientos o
contenidos

C27 - Reconocer el valor de la diversidad y la multiculturalidad en la formación y el crecimiento personal, en el transvase entre
lenguas y en la reflexión sobre el mismo, así como en los entornos profesionales relacionados con la provisión de servicios
lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos
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C28 - Demostrar dominio de la norma estándar y, en su caso, de los rasgos básicos de otras normas de las distintas lenguas
extranjeras TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Elaborar y comprender con precisión textos generales y textos propios de la comunicación especializada en español y en dos
lenguas extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Evaluar y revisar textos en español, aplicando sistemas de control de calidad a la expresión en español TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Identificar la variación lingüística y discernir entre registros y niveles de especialización TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar las lenguas con coherencia, cohesión, precisión y fluidez de manera flexible, con capacidad de desarrollo temático,
de acuerdo con la situación y el interlocutor, eliminando la ambigüedad y respetando el turno de palabra TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Contrastar modelos expresivos del español y las lenguas extranjeras en todos los niveles lingüísticos TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Mediar con eficacia y naturalidad entre usuarios de distintas lenguas y culturas TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Comprender en profundidad los textos, realizando un análisis orientado a la traducción y reformular las ideas con los medios
lingüísticos de otra lengua, con el fin de transmitir la información adaptándola a la situación comunicativa TIPO: Habilidades o
destrezas

H08 - Analizar el contexto del encargo de traducción: emisor y receptor, función que cumplen original y traducción, indicaciones
expresas de quien realiza el encargo TIPO: Habilidades o destrezas

H09 - Llevar a cabo un proceso de documentación en fuentes fiables gestionando de manera eficiente la información recabada
TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Recopilar y gestionar con eficiencia y de modo adecuado las unidades léxicas generales y especializadas y las unidades
terminológicas TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Revisar el trabajo propio o el de otra persona en función de la situación comunicativa, el encargo de traducción (especializada
o no), y el grado de adecuación TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Aplicar las herramientas de ofimática más frecuentes en el proceso de traducción e interpretación TIPO: Habilidades o
destrezas

H13 - Utilizar en la traducción plataformas de gestión de proyectos, entornos tecnológicos, herramientas propias de traducción
automática, de traducción audiovisual, de la accesibilidad y aquellas innovaciones tecnológicas que se produzcan en el campo de la
traducción TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Emplear entornos tecnológicos y herramientas de asistencia a la interpretación en las diferentes fases del encargo, desde la
documentación y preparación terminológica hasta la propia interpretación simultánea TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Manejar los recursos tecnológicos como las memorias de traducción, los corpus textuales y las bases de datos terminológicas
TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Emplear herramientas, técnicas y procesos de localización de productos digitales y procesamiento de formatos digitales
TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Explicar en profundidad los textos, realizando un análisis orientado a la traducción especializada y reformular las ideas
con los medios lingüísticos de otra lengua, con el fin de transmitir la información adaptándola a la situación comunicativa TIPO:
Habilidades o destrezas

H18 - Analizar el contexto del encargo de traducción especializada: emisor y receptor, función que cumplen original y traducción,
indicaciones expresas de quien realiza el encargo TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Llevar a cabo un proceso de documentación especializada en fuentes fiables gestionando de manera eficiente la información
recabada TIPO: Habilidades o destrezas

H20 - Reconocer los problemas de traducción propios del ámbito de especialidad y de su soporte informativo o interactivo y
abordarlos mediante estrategias eficientes para después solucionarlos mediante las técnicas más adecuadas al encargo específico de
traducción TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Manejar las técnicas de interpretación consecutiva y sus contextos TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Manejar las técnicas de interpretación simultánea, simultánea con texto y traducción a la vista en situación presencial y
remota TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar una capacidad de trabajo en condiciones de tensión y de exigencia profesional TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Desarrollar las habilidades sociales en la negociación y gestión de encargos, así como en el trato con clientes y usuarios
TIPO: Habilidades o destrezas
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H25 - Trabajar en contextos profesionales en entornos colaborativos, con capacidad de gestión de recursos materiales y humanos y
aplicando los principios deontológicos de la profesión TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Manejar y defender unas buenas condiciones laborales que dignifiquen la profesión en el marco de la negociación y gestión
de encargos profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Expresarse en español con máxima precisión en ámbitos generales y especializados, teniendo en cuenta la idiosincrasia de la
lengua y cultura española TIPO: Competencias

K02 - Expresarse en al menos dos lenguas extranjeras con la máxima precisión en ámbitos generales y especializados, teniendo en
cuenta los aspectos sociolingüísticos, pragmáticos y culturales de cada lengua, sus peculiaridades a la hora de mediar entre ellas y el
valor que aporta la convivencia de diversas culturas y lenguas TIPO: Competencias

K03 - Traducir textos generales desde/hacia al menos dos lenguas extranjeras, lo que implica procesar, analizar, transformar y
transmitir información entre distintas lenguas, desde otras modalidades lingüísticas o de forma intralingüística TIPO: Competencias

K04 - Valorar y utilizar de modo crítico las herramientas tecnológicas aplicadas a la Traducción e Interpretación, TeI, en proyectos
típicos de sectores de provisión de servicios lingüístico-tecnológicos de alta demanda profesional TIPO: Competencias

K05 - Traducir textos especializados desde/hacia al menos dos lenguas extranjeras, lo que implica procesar, analizar, transformar
y transmitir información entre distintas lenguas en los diferentes campos de especialización y teniendo en cuenta sus diversos
soportes TIPO: Competencias

K06 - Realizar actividades de interpretación de corte generalista desde, al menos, dos lenguas de trabajo en diferentes
modalidades (consecutiva, simultánea presencial y remota, susurrada, etc. ) y en diferentes contextos (conferencias, institucional,
acompañamiento, etc.) TIPO: Competencias

K07 - Competencia ético-social. Desenvolverse con rigor y seriedad en el trabajo con un compromiso ético hacia la profesión,
la disciplina y la sociedad para relacionarse profesionalmente con personas e instituciones y emplear críticamente los recursos y
procesos tecnológicos disponibles TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión a estudiantes

3.1.a) Perfil de ingreso

El estudiante tipo de Traducción e Interpretación es un estudiante que ha superado el Bachillerato y la prueba de acceso a la Universidad, procedente
de cualquiera de las modalidades de la enseñanza media. Estas son sus características personales:

· Interés por la comunicación intercultural e interpersonal.

· Capacidad para el aprendizaje autónomo y el trabajo en equipo.

· Habilidades para la comunicación interpersonal.

· Capacidad de análisis y razonamiento crítico y sentido común.

· Compromiso ético y democrático, y respeto a la diversidad, connatural a su profesión.

3.1.b) Requisitos de acceso

En lo relativo al acceso, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las en-
señanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admi-
sión. La información específica referida al acceso a la Universidad de Salamanca está disponible en https://www.usal.es/acceso-grados.

En lo concerniente al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, se estará a lo dispuesto en el art. 21 del Real Decreto 534/2024. Los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados de la Universidad de Salamanca estarán disponibles para, en su caso, evaluar las necesidades y de-
terminar las pautas de actuación.

En el caso de que las pruebas de acceso a la Universidad indiquen criterios de mejora de nota se dará preferencia para este Grado a los estudios de
lenguas relacionados con los impartidos en este Grado.

Para el caso de la lengua inglesa, se requiere al menos un nivel de conocimientos equivalente al B1 según el Marco Común Europeo de Referencia.

Para el caso de las lenguas alemana, francesa y japonesa se requiere al menos un nivel de conocimientos equivalente al A1 según el Marco Común
Europeo de Referencia.

Para el caso de la lengua inglesa, el estudiantado deberá tener consolidados previamente los conocimientos equivalentes al nivel B1 del Marco Común
de Referencia Europeo (en la asignatura Inglés para TeI 1 se empieza a impartir el nivel B2).

Para el caso de las lenguas alemana, francesa y japonesa, el estudiantado deberá tener consolidados previamente los conocimientos equivalentes al
nivel A1 del Marco Común de Referencia Europeo (en las asignaturas Alemán para TeI 1, Francés para TeI 1 y Japonés para TeI 1 se empieza a im-
partir el nivel A2).

Los hablantes de lengua materna no española han de acreditar un dominio de la lengua española equivalente al nivel C1 del Marco Común Europeo
de Referencia para las Lenguas. El criterio para la acreditación de esta condición será, la aportación de una justificación documental que consiste en
alguno de los siguientes certificados, títulos y diplomas:
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#Títulos y certificados reconocidos por la CRUE (https://www.crue.org/wp- content/uploads/2020/02/Certificados-para-la-acreditación-de-nive-
les-de-español.pdf).

# Títulos y certificados reconocidos por la ACLES.

#Títulos y certificados expedidos por uno de los centros miembros de la ACLES (https://www.acles.es/index.php/centros-asociados).

3.1.c) Procedimiento y criterios de admisión

Específicamente, además de cumplir alguno de los requisitos anteriores indicados en https://www.usal.es/acceso- grados, la Universidad de Sala-
manca podrá plantear la creación de una prueba específica de admisión diseñada solo a tal efecto.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

3.2 Criterios para reconocimiento y transferencia de créditos

Se podrán reconocer créditos ECTS por los siguientes conceptos:

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

· Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0.

· Nº máximo de ECTS reconocidos: 60 (en el caso de aplicar el 25% a un Grado de 240 ECTS procedentes de Formación Pro-
fesional Superior).

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

· Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0.

· Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS).

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Grado, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado (puesto que requerirá
un nivel de formación equivalente a la que proporciona los estudios universitarios de, al menos, nivel 2 MECES para
su correcto desempeño). Para su reconocimiento, dicha experiencia debe estar claramente relacionada con los co-
nocimientos, habilidades y competencias especificados en el plan de estudios del Grado. Como norma general, se
podrá reconocer hasta un crédito ECTS por cada cuarenta horas de experiencia laboral o profesional acreditada. La
Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solici-
tudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de
la Universidad, que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de formación permanente:

· Nº mínimo ECTS reconocidos: 0.

· Nº máximo ECTS reconocidos: 36 (en el caso de aplicar el 15% a un Grado de 240 ECTS).

Se procederá, en su caso, a reconocer créditos procedentes de estudios universitarios no oficiales de formación per-
manente de la USAL o de cualquier otra universidad, siempre que las actividades reúnan las siguientes condiciones:
(i) que se acredite, en el certificado de la universidad de procedencia, que la formación a reconocer forma parte de la
oferta de formación permanente en los términos descritos en el artículo 37 del RD 822/2021;
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(ii) que estén formuladas en créditos ECTS; y (iii) que para cursarla se exija estar en posesión de los requisitos de
acceso a la Universidad.

Reconocimiento de ECTS cursados en otras actividades académicas o universitarias (Nota: este epígrafe no apare-
ce como tal en la aplicación informática el Ministerio, pero hay que tenerlo en cuenta):

· Nº mínimo ECTS reconocidos: 0.

· Nº máximo ECTS reconocidos: 24 (en el caso de aplicar el 10% a un Grado de 240 ECTS).

Los criterios generales, la normativa y los formularios sobre el reconocimiento y transferencia de ECTS en la USAL
están en: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3 Procedimiento para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

Enlace a la página web correspondiente a los criterios generales de la Universidad de Salamanca: https://www.usal.es/movilidad

Enlace a la página web correspondiente los criterios específicos propios de la Facultas de Traducción y Documentación de la Universidad de Sala-
manca:

https://exlibris.usal.es/index.php/movilidad

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Lengua española aplicada a la traducción y la interpretación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

15 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua española para TeI 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Lengua española para TeI 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lengua española para TeI 3

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Expresión oral en español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Leer para traducir

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Español académico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Escritura creativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Variedades del español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Demostrar dominio de la norma estándar del español peninsular y los rasgos básicos de otras normas del español TIPO:
Conocimientos o contenidos

C02 - Caracterizar los modelos expresivos propios de ámbitos especializados TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Reproducir las características propias de los tipos textuales en español y conocer las características de los géneros textuales
en español en los dominios especializados TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Elaborar y comprender con precisión textos generales y textos propios de la comunicación especializada en español y en dos
lenguas extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Evaluar y revisar textos en español, aplicando sistemas de control de calidad a la expresión en español TIPO: Habilidades o
destrezas

H03 - Identificar la variación lingüística y discernir entre registros y niveles de especialización TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar las lenguas con coherencia, cohesión, precisión y fluidez de manera flexible, con capacidad de desarrollo temático,
de acuerdo con la situación y el interlocutor, eliminando la ambigüedad y respetando el turno de palabra TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Contrastar modelos expresivos del español y las lenguas extranjeras en todos los niveles lingüísticos TIPO: Habilidades o
destrezas
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K01 - Expresarse en español con máxima precisión en ámbitos generales y especializados, teniendo en cuenta la idiosincrasia de la
lengua y cultura española TIPO: Competencias

NIVEL 2: Lengua inglesa aplicada a la traducción y la interpretación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés para TeI 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés para TeI 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés para TeI 3

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Inglés para TeI

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Destrezas orales en Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Caracterizar los modelos expresivos propios de ámbitos especializados TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Identificar y explicar una amplia variedad de recursos lingüísticos (léxicos, fonológicos y estructuras gramaticales en lenguas
extranjeras), así como los mecanismos de cohesión de las lenguas y los elementos de matización textual TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Distinguir las convenciones de los géneros y los patrones textuales en los dominios especializados y para las distintas lenguas
extranjeras TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Identificar las implicaciones sociolingüísticas, pragmáticas y culturales del uso de las lenguas TIPO: Conocimientos o
contenidos

H01 - Elaborar y comprender con precisión textos generales y textos propios de la comunicación especializada en español y en dos
lenguas extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Identificar la variación lingüística y discernir entre registros y niveles de especialización TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar las lenguas con coherencia, cohesión, precisión y fluidez de manera flexible, con capacidad de desarrollo temático,
de acuerdo con la situación y el interlocutor, eliminando la ambigüedad y respetando el turno de palabra TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Contrastar modelos expresivos del español y las lenguas extranjeras en todos los niveles lingüísticos TIPO: Habilidades o
destrezas

K02 - Expresarse en al menos dos lenguas extranjeras con la máxima precisión en ámbitos generales y especializados, teniendo en
cuenta los aspectos sociolingüísticos, pragmáticos y culturales de cada lengua, sus peculiaridades a la hora de mediar entre ellas y el
valor que aporta la convivencia de diversas culturas y lenguas TIPO: Competencias

C28 - Demostrar dominio de la norma estándar y, en su caso, de los rasgos básicos de otras normas de las distintas lenguas
extranjeras TIPO: Conocimientos o contenidos
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NIVEL 2: Lenguas francesa, alemana y japonesa aplicadas a la traducción y la interpretación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 18 72

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 18 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24 18 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Francés para TeI 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Francés para TeI 4

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Alemán para TeI 4

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Japonés para TeI 4

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Francés para TeI 5

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Alemán para TeI 5

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Japonés para TeI 5

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Francés para TeI 6

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Alemán para TeI 6

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Japonés para TeI 6

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Destrezas orales en Francés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Alemán para TeI 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Destrezas orales en Alemán

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Japonés para TeI 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Francés para TeI 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Alemán para TeI 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Japonés para TeI 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Francés para TeI 3

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Alemán para TeI 3

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Japonés para TeI 3

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Caracterizar los modelos expresivos propios de ámbitos especializados TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Identificar y explicar una amplia variedad de recursos lingüísticos (léxicos, fonológicos y estructuras gramaticales en lenguas
extranjeras), así como los mecanismos de cohesión de las lenguas y los elementos de matización textual TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Distinguir las convenciones de los géneros y los patrones textuales en los dominios especializados y para las distintas lenguas
extranjeras TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Elaborar y comprender con precisión textos generales y textos propios de la comunicación especializada en español y en dos
lenguas extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Identificar la variación lingüística y discernir entre registros y niveles de especialización TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar las lenguas con coherencia, cohesión, precisión y fluidez de manera flexible, con capacidad de desarrollo temático,
de acuerdo con la situación y el interlocutor, eliminando la ambigüedad y respetando el turno de palabra TIPO: Habilidades o
destrezas

H05 - Contrastar modelos expresivos del español y las lenguas extranjeras en todos los niveles lingüísticos TIPO: Habilidades o
destrezas

K02 - Expresarse en al menos dos lenguas extranjeras con la máxima precisión en ámbitos generales y especializados, teniendo en
cuenta los aspectos sociolingüísticos, pragmáticos y culturales de cada lengua, sus peculiaridades a la hora de mediar entre ellas y el
valor que aporta la convivencia de diversas culturas y lenguas TIPO: Competencias

C28 - Demostrar dominio de la norma estándar y, en su caso, de los rasgos básicos de otras normas de las distintas lenguas
extranjeras TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Lenguas portuguesa e italiana aplicadas a la traducción y la interpretación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Portugués para TeI 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Traducción directa Italiano

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Italiano para TeI 1

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Portugués para TeI 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Italiano para TeI 2

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Portugués para TeI 3

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Italiano para TeI 3

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Portugués para TeI 4 y traducción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Italiano para TeI 4 y traducción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Italiano para TeI 5

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Identificar y explicar una amplia variedad de recursos lingüísticos (léxicos, fonológicos y estructuras gramaticales en lenguas
extranjeras), así como los mecanismos de cohesión de las lenguas y los elementos de matización textual TIPO: Conocimientos o
contenidos

C06 - Distinguir las convenciones de los géneros y los patrones textuales en los dominios especializados y para las distintas lenguas
extranjeras TIPO: Conocimientos o contenidos

C07 - Identificar las implicaciones sociolingüísticas, pragmáticas y culturales del uso de las lenguas TIPO: Conocimientos o
contenidos

H01 - Elaborar y comprender con precisión textos generales y textos propios de la comunicación especializada en español y en dos
lenguas extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

H03 - Identificar la variación lingüística y discernir entre registros y niveles de especialización TIPO: Habilidades o destrezas

H04 - Utilizar las lenguas con coherencia, cohesión, precisión y fluidez de manera flexible, con capacidad de desarrollo temático,
de acuerdo con la situación y el interlocutor, eliminando la ambigüedad y respetando el turno de palabra TIPO: Habilidades o
destrezas

K02 - Expresarse en al menos dos lenguas extranjeras con la máxima precisión en ámbitos generales y especializados, teniendo en
cuenta los aspectos sociolingüísticos, pragmáticos y culturales de cada lengua, sus peculiaridades a la hora de mediar entre ellas y el
valor que aporta la convivencia de diversas culturas y lenguas TIPO: Competencias

C28 - Demostrar dominio de la norma estándar y, en su caso, de los rasgos básicos de otras normas de las distintas lenguas
extranjeras TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Principios de la traducción y la interpretación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

15 18 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 18 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de la traducción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Deontología en TeI

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fuentes culturales para la traducción en Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fuentes culturales para la traducción en Francés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fuentes culturales para la traducción en Alemán

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fuentes culturales para la traducción en Japonés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la investigación en TeI

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iniciación a la traducción en Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iniciación a la traducción en Francés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iniciación a la traducción en Alemán

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iniciación a la traducción en Japonés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Lenguaje y comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de la traducción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Recursos para la traducción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de la interpretación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C04 - Identificar los principios generales de la comunicación, el lenguaje y el funcionamiento de las lenguas TIPO: Conocimientos
o contenidos

C07 - Identificar las implicaciones sociolingüísticas, pragmáticas y culturales del uso de las lenguas TIPO: Conocimientos o
contenidos

C08 - Determinar los conceptos fundamentales de la traducción y la traductología: distintos ámbitos de la traducción y sus
características esenciales; nociones centrales de análisis, categorización de problemas, estrategias y técnicas, distintos enfoques
traductológicos y metodológicos, historia y evolución de la disciplina TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Diferenciar y clasificar las fuentes de documentación e información disponibles, sabiendo reconocer las más fiables o las más
útiles para cada situación de traducción, y las herramientas de organización de la información recabada TIPO: Conocimientos o
contenidos

C20 - Identificar las técnicas y modalidades de la interpretación TIPO: Conocimientos o contenidos

C23 - Describir las principales asociaciones profesionales de traductores e intérpretes y sus respectivos códigos deontológicos
TIPO: Conocimientos o contenidos

C24 - Relatar los aspectos legales, profesionales y económicos de la traducción y la interpretación por cuenta propia y por cuenta
ajena TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Explicar el mercado laboral nacional e institucional y las estrategias de negociación con agencias y clientes directos con el fin
de asegurar unas buenas condiciones de trabajo para la realización de los encargos TIPO: Conocimientos o contenidos

C27 - Reconocer el valor de la diversidad y la multiculturalidad en la formación y el crecimiento personal, en el transvase entre
lenguas y en la reflexión sobre el mismo, así como en los entornos profesionales relacionados con la provisión de servicios
lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

H09 - Llevar a cabo un proceso de documentación en fuentes fiables gestionando de manera eficiente la información recabada
TIPO: Habilidades o destrezas

H06 - Mediar con eficacia y naturalidad entre usuarios de distintas lenguas y culturas TIPO: Habilidades o destrezas

H07 - Comprender en profundidad los textos, realizando un análisis orientado a la traducción y reformular las ideas con los medios
lingüísticos de otra lengua, con el fin de transmitir la información adaptándola a la situación comunicativa TIPO: Habilidades o
destrezas
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H08 - Analizar el contexto del encargo de traducción: emisor y receptor, función que cumplen original y traducción, indicaciones
expresas de quien realiza el encargo TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Revisar el trabajo propio o el de otra persona en función de la situación comunicativa, el encargo de traducción (especializada
o no), y el grado de adecuación TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Desarrollar las habilidades sociales en la negociación y gestión de encargos, así como en el trato con clientes y usuarios
TIPO: Habilidades o destrezas

H25 - Trabajar en contextos profesionales en entornos colaborativos, con capacidad de gestión de recursos materiales y humanos y
aplicando los principios deontológicos de la profesión TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Manejar y defender unas buenas condiciones laborales que dignifiquen la profesión en el marco de la negociación y gestión
de encargos profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

K03 - Traducir textos generales desde/hacia al menos dos lenguas extranjeras, lo que implica procesar, analizar, transformar y
transmitir información entre distintas lenguas, desde otras modalidades lingüísticas o de forma intralingüística TIPO: Competencias

K07 - Competencia ético-social. Desenvolverse con rigor y seriedad en el trabajo con un compromiso ético hacia la profesión,
la disciplina y la sociedad para relacionarse profesionalmente con personas e instituciones y emplear críticamente los recursos y
procesos tecnológicos disponibles TIPO: Competencias

NIVEL 2: Fundamentos tecnológicos de la traducción y la interpretación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 16|Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 15 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 15 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Informática aplicada a TeI

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías de la interpretación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción al procesamiento del lenguaje natural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Subtitulado accesible y lenguaje fácil en español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a los lenguajes informáticos en TeI

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Herramientas tecnológicas para la traducción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la localización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Automática, traducción y edición multilingüe (I): Fundamentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Principios de la traducción audiovisual

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la accesibilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Audiodescripción

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Accesibilidad digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Documentos multimedia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C11 - Identificar los conceptos básicos de informática: procesadores de textos, hojas de cálculo, bases de datos y formatos TIPO:
Conocimientos o contenidos

C12 - Valorar los métodos, las técnicas y las herramientas vinculadas al procesamiento del lenguaje natural, específicamente las
vinculadas a la traducción asistida por ordenador y a la traducción automática TIPO: Conocimientos o contenidos

C13 - Explicar las nociones subyacentes a las herramientas de asistencia a la interpretación TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Integrar las herramientas, convenciones, estrategias y técnicas aplicables a las diferentes modalidades, géneros y formatos
propios de la traducción audiovisual y la accesibilidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Preparar, procesar y analizar corpus mediante el uso de herramientas informáticas TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Conocer los principios de la localización y la internacionalización TIPO: Conocimientos o contenidos

H02 - Evaluar y revisar textos en español, aplicando sistemas de control de calidad a la expresión en español TIPO: Habilidades o
destrezas
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H12 - Aplicar las herramientas de ofimática más frecuentes en el proceso de traducción e interpretación TIPO: Habilidades o
destrezas

H13 - Utilizar en la traducción plataformas de gestión de proyectos, entornos tecnológicos, herramientas propias de traducción
automática, de traducción audiovisual, de la accesibilidad y aquellas innovaciones tecnológicas que se produzcan en el campo de la
traducción TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Emplear entornos tecnológicos y herramientas de asistencia a la interpretación en las diferentes fases del encargo, desde la
documentación y preparación terminológica hasta la propia interpretación simultánea TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Manejar los recursos tecnológicos como las memorias de traducción, los corpus textuales y las bases de datos terminológicas
TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Emplear herramientas, técnicas y procesos de localización de productos digitales y procesamiento de formatos digitales
TIPO: Habilidades o destrezas

K04 - Valorar y utilizar de modo crítico las herramientas tecnológicas aplicadas a la Traducción e Interpretación, TeI, en proyectos
típicos de sectores de provisión de servicios lingüístico-tecnológicos de alta demanda profesional TIPO: Competencias

NIVEL 2: Principios de la traducción especializada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

60 15 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 54

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Terminología y lenguas de especialidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción audiovisual especializada: Francés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción audiovisual especializada: Alemán

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción audiovisual especializada: Japonés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Localización: Francés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Localización: Alemán

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Localización: Japonés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Localización de videojuegos: Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Localización de videojuegos: Japonés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Taller de traducción multilingüe

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Revisión y evaluación de traducciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Terminología aplicada a TeI

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión terminológica y de proyectos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Automática, traducción y edición multilingüe (II): Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción audiovisual especializada: Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Localización: Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Automática, traducción y edición multilingüe (III): Francés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Automática, traducción y edición multilingüe (III): Alemán

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Automática, traducción y edición multilingüe (III): Japonés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Identificar los fundamentos de la terminología, así como las herramientas de gestión terminológica TIPO: Conocimientos o
contenidos

C14 - Integrar las herramientas, convenciones, estrategias y técnicas aplicables a las diferentes modalidades, géneros y formatos
propios de la traducción audiovisual y la accesibilidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Preparar, procesar y analizar corpus mediante el uso de herramientas informáticas TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Conocer los principios de la localización y la internacionalización TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Diferenciar los conceptos fundamentales de la traducción y la traductología: ámbitos de la traducción especializada y
sus características esenciales; nociones centrales de análisis, categorización de problemas, estrategias y técnicas, enfoques
traductológicos y metodológicos, historia y evolución de cada ámbito TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Explicar los fundamentos de la terminología, así como las herramientas de gestión terminológica adecuadas para cada campo
de especialidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Valorar los mecanismos de gestión de proyectos de traducción e interpretación, así como las ventajas y los riesgos de las
automatizaciones de los procesos de trabajo y de gestión de recursos humanos, materiales y lingüísticos TIPO: Conocimientos o
contenidos

H10 - Recopilar y gestionar con eficiencia y de modo adecuado las unidades léxicas generales y especializadas y las unidades
terminológicas TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Revisar el trabajo propio o el de otra persona en función de la situación comunicativa, el encargo de traducción (especializada
o no), y el grado de adecuación TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Explicar en profundidad los textos, realizando un análisis orientado a la traducción especializada y reformular las ideas
con los medios lingüísticos de otra lengua, con el fin de transmitir la información adaptándola a la situación comunicativa TIPO:
Habilidades o destrezas

H18 - Analizar el contexto del encargo de traducción especializada: emisor y receptor, función que cumplen original y traducción,
indicaciones expresas de quien realiza el encargo TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Llevar a cabo un proceso de documentación especializada en fuentes fiables gestionando de manera eficiente la información
recabada TIPO: Habilidades o destrezas

H20 - Reconocer los problemas de traducción propios del ámbito de especialidad y de su soporte informativo o interactivo y
abordarlos mediante estrategias eficientes para después solucionarlos mediante las técnicas más adecuadas al encargo específico de
traducción TIPO: Habilidades o destrezas

K05 - Traducir textos especializados desde/hacia al menos dos lenguas extranjeras, lo que implica procesar, analizar, transformar
y transmitir información entre distintas lenguas en los diferentes campos de especialización y teniendo en cuenta sus diversos
soportes TIPO: Competencias

NIVEL 2: Traducción en la cultura, las humanidades y el entretenimiento (CHE)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

15 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción CHE: Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción CHE: Francés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción CHE: Alemán

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción CHE: Japonés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto de traducción CHE

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

NIVEL 3: Traducción y comentario de textos clásicos y filosóficos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C17 - Diferenciar los conceptos fundamentales de la traducción y la traductología: ámbitos de la traducción especializada y
sus características esenciales; nociones centrales de análisis, categorización de problemas, estrategias y técnicas, enfoques
traductológicos y metodológicos, historia y evolución de cada ámbito TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Diferenciar y clasificar las fuentes de documentación e información disponibles en cada ámbito especializado, en función de
su fiabilidad y utilidad para cada situación de traducción; y elegir herramientas de organización de la información recabada TIPO:
Conocimientos o contenidos

C19 - Explicar los fundamentos de la terminología, así como las herramientas de gestión terminológica adecuadas para cada campo
de especialidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Valorar los mecanismos de gestión de proyectos de traducción e interpretación, así como las ventajas y los riesgos de las
automatizaciones de los procesos de trabajo y de gestión de recursos humanos, materiales y lingüísticos TIPO: Conocimientos o
contenidos

C27 - Reconocer el valor de la diversidad y la multiculturalidad en la formación y el crecimiento personal, en el transvase entre
lenguas y en la reflexión sobre el mismo, así como en los entornos profesionales relacionados con la provisión de servicios
lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

H17 - Explicar en profundidad los textos, realizando un análisis orientado a la traducción especializada y reformular las ideas
con los medios lingüísticos de otra lengua, con el fin de transmitir la información adaptándola a la situación comunicativa TIPO:
Habilidades o destrezas

H18 - Analizar el contexto del encargo de traducción especializada: emisor y receptor, función que cumplen original y traducción,
indicaciones expresas de quien realiza el encargo TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Llevar a cabo un proceso de documentación especializada en fuentes fiables gestionando de manera eficiente la información
recabada TIPO: Habilidades o destrezas

H20 - Reconocer los problemas de traducción propios del ámbito de especialidad y de su soporte informativo o interactivo y
abordarlos mediante estrategias eficientes para después solucionarlos mediante las técnicas más adecuadas al encargo específico de
traducción TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar una capacidad de trabajo en condiciones de tensión y de exigencia profesional TIPO: Habilidades o destrezas
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H24 - Desarrollar las habilidades sociales en la negociación y gestión de encargos, así como en el trato con clientes y usuarios
TIPO: Habilidades o destrezas

H25 - Trabajar en contextos profesionales en entornos colaborativos, con capacidad de gestión de recursos materiales y humanos y
aplicando los principios deontológicos de la profesión TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Manejar y defender unas buenas condiciones laborales que dignifiquen la profesión en el marco de la negociación y gestión
de encargos profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

K05 - Traducir textos especializados desde/hacia al menos dos lenguas extranjeras, lo que implica procesar, analizar, transformar
y transmitir información entre distintas lenguas en los diferentes campos de especialización y teniendo en cuenta sus diversos
soportes TIPO: Competencias

K07 - Competencia ético-social. Desenvolverse con rigor y seriedad en el trabajo con un compromiso ético hacia la profesión,
la disciplina y la sociedad para relacionarse profesionalmente con personas e instituciones y emplear críticamente los recursos y
procesos tecnológicos disponibles TIPO: Competencias

NIVEL 2: Traducción en la justicia y las instituciones (JI)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción JI: Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción JI: Francés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción JI: Alemán

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción JI: Japonés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto de traducción JI

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C17 - Diferenciar los conceptos fundamentales de la traducción y la traductología: ámbitos de la traducción especializada y
sus características esenciales; nociones centrales de análisis, categorización de problemas, estrategias y técnicas, enfoques
traductológicos y metodológicos, historia y evolución de cada ámbito TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Diferenciar y clasificar las fuentes de documentación e información disponibles en cada ámbito especializado, en función de
su fiabilidad y utilidad para cada situación de traducción; y elegir herramientas de organización de la información recabada TIPO:
Conocimientos o contenidos

C19 - Explicar los fundamentos de la terminología, así como las herramientas de gestión terminológica adecuadas para cada campo
de especialidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Explicar el mercado laboral nacional e institucional y las estrategias de negociación con agencias y clientes directos con el fin
de asegurar unas buenas condiciones de trabajo para la realización de los encargos TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Valorar los mecanismos de gestión de proyectos de traducción e interpretación, así como las ventajas y los riesgos de las
automatizaciones de los procesos de trabajo y de gestión de recursos humanos, materiales y lingüísticos TIPO: Conocimientos o
contenidos
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C27 - Reconocer el valor de la diversidad y la multiculturalidad en la formación y el crecimiento personal, en el transvase entre
lenguas y en la reflexión sobre el mismo, así como en los entornos profesionales relacionados con la provisión de servicios
lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

H17 - Explicar en profundidad los textos, realizando un análisis orientado a la traducción especializada y reformular las ideas
con los medios lingüísticos de otra lengua, con el fin de transmitir la información adaptándola a la situación comunicativa TIPO:
Habilidades o destrezas

H18 - Analizar el contexto del encargo de traducción especializada: emisor y receptor, función que cumplen original y traducción,
indicaciones expresas de quien realiza el encargo TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Llevar a cabo un proceso de documentación especializada en fuentes fiables gestionando de manera eficiente la información
recabada TIPO: Habilidades o destrezas

H20 - Reconocer los problemas de traducción propios del ámbito de especialidad y de su soporte informativo o interactivo y
abordarlos mediante estrategias eficientes para después solucionarlos mediante las técnicas más adecuadas al encargo específico de
traducción TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar una capacidad de trabajo en condiciones de tensión y de exigencia profesional TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Desarrollar las habilidades sociales en la negociación y gestión de encargos, así como en el trato con clientes y usuarios
TIPO: Habilidades o destrezas

H25 - Trabajar en contextos profesionales en entornos colaborativos, con capacidad de gestión de recursos materiales y humanos y
aplicando los principios deontológicos de la profesión TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Manejar y defender unas buenas condiciones laborales que dignifiquen la profesión en el marco de la negociación y gestión
de encargos profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

K05 - Traducir textos especializados desde/hacia al menos dos lenguas extranjeras, lo que implica procesar, analizar, transformar
y transmitir información entre distintas lenguas en los diferentes campos de especialización y teniendo en cuenta sus diversos
soportes TIPO: Competencias

K07 - Competencia ético-social. Desenvolverse con rigor y seriedad en el trabajo con un compromiso ético hacia la profesión,
la disciplina y la sociedad para relacionarse profesionalmente con personas e instituciones y emplear críticamente los recursos y
procesos tecnológicos disponibles TIPO: Competencias

NIVEL 2: Traducción en la ciencia, la industria y la técnica (CIT)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción CIT: Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción CIT: Francés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Traducción CIT: Alemán

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Traducción CIT: Japonés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto de traducción CIT

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C17 - Diferenciar los conceptos fundamentales de la traducción y la traductología: ámbitos de la traducción especializada y
sus características esenciales; nociones centrales de análisis, categorización de problemas, estrategias y técnicas, enfoques
traductológicos y metodológicos, historia y evolución de cada ámbito TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Diferenciar y clasificar las fuentes de documentación e información disponibles en cada ámbito especializado, en función de
su fiabilidad y utilidad para cada situación de traducción; y elegir herramientas de organización de la información recabada TIPO:
Conocimientos o contenidos

C19 - Explicar los fundamentos de la terminología, así como las herramientas de gestión terminológica adecuadas para cada campo
de especialidad TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Explicar el mercado laboral nacional e institucional y las estrategias de negociación con agencias y clientes directos con el fin
de asegurar unas buenas condiciones de trabajo para la realización de los encargos TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Valorar los mecanismos de gestión de proyectos de traducción e interpretación, así como las ventajas y los riesgos de las
automatizaciones de los procesos de trabajo y de gestión de recursos humanos, materiales y lingüísticos TIPO: Conocimientos o
contenidos

C27 - Reconocer el valor de la diversidad y la multiculturalidad en la formación y el crecimiento personal, en el transvase entre
lenguas y en la reflexión sobre el mismo, así como en los entornos profesionales relacionados con la provisión de servicios
lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

H17 - Explicar en profundidad los textos, realizando un análisis orientado a la traducción especializada y reformular las ideas
con los medios lingüísticos de otra lengua, con el fin de transmitir la información adaptándola a la situación comunicativa TIPO:
Habilidades o destrezas

H18 - Analizar el contexto del encargo de traducción especializada: emisor y receptor, función que cumplen original y traducción,
indicaciones expresas de quien realiza el encargo TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Llevar a cabo un proceso de documentación especializada en fuentes fiables gestionando de manera eficiente la información
recabada TIPO: Habilidades o destrezas

H20 - Reconocer los problemas de traducción propios del ámbito de especialidad y de su soporte informativo o interactivo y
abordarlos mediante estrategias eficientes para después solucionarlos mediante las técnicas más adecuadas al encargo específico de
traducción TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar una capacidad de trabajo en condiciones de tensión y de exigencia profesional TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Desarrollar las habilidades sociales en la negociación y gestión de encargos, así como en el trato con clientes y usuarios
TIPO: Habilidades o destrezas

H25 - Trabajar en contextos profesionales en entornos colaborativos, con capacidad de gestión de recursos materiales y humanos y
aplicando los principios deontológicos de la profesión TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Manejar y defender unas buenas condiciones laborales que dignifiquen la profesión en el marco de la negociación y gestión
de encargos profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

K05 - Traducir textos especializados desde/hacia al menos dos lenguas extranjeras, lo que implica procesar, analizar, transformar
y transmitir información entre distintas lenguas en los diferentes campos de especialización y teniendo en cuenta sus diversos
soportes TIPO: Competencias

K07 - Competencia ético-social. Desenvolverse con rigor y seriedad en el trabajo con un compromiso ético hacia la profesión,
la disciplina y la sociedad para relacionarse profesionalmente con personas e instituciones y emplear críticamente los recursos y
procesos tecnológicos disponibles TIPO: Competencias

NIVEL 2: Interpretación consecutiva

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

21 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 3
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la interpretación consecutiva: Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interpretación en los servicios públicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interpretación consecutiva Francés>Español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interpretación consecutiva Alemán>Español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interpretación consecutiva Portugués>Español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interpretación bilateral

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C13 - Explicar las nociones subyacentes a las herramientas de asistencia a la interpretación TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Identificar las técnicas y modalidades de la interpretación TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Describir las características propias de las distintas situaciones y entornos de la interpretación TIPO: Conocimientos o
contenidos

C22 - Organizar el proceso de búsqueda y gestión de la documentación inherente a un encargo de interpretación TIPO:
Conocimientos o contenidos

H04 - Utilizar las lenguas con coherencia, cohesión, precisión y fluidez de manera flexible, con capacidad de desarrollo temático,
de acuerdo con la situación y el interlocutor, eliminando la ambigüedad y respetando el turno de palabra TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Mediar con eficacia y naturalidad entre usuarios de distintas lenguas y culturas TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Manejar las técnicas de interpretación consecutiva y sus contextos TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar una capacidad de trabajo en condiciones de tensión y de exigencia profesional TIPO: Habilidades o destrezas

K06 - Realizar actividades de interpretación de corte generalista desde, al menos, dos lenguas de trabajo en diferentes
modalidades (consecutiva, simultánea presencial y remota, susurrada, etc. ) y en diferentes contextos (conferencias, institucional,
acompañamiento, etc.) TIPO: Competencias

K07 - Competencia ético-social. Desenvolverse con rigor y seriedad en el trabajo con un compromiso ético hacia la profesión,
la disciplina y la sociedad para relacionarse profesionalmente con personas e instituciones y emplear críticamente los recursos y
procesos tecnológicos disponibles TIPO: Competencias

NIVEL 2: Interpretación simultánea

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta

ECTS NIVEL2
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ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

36 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la interpretación simultánea: Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interpretación simultánea Inglés>Español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interpretación simultánea con texto

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interpretación simultánea Francés>Español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interpretación simultánea Alemán>Español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interpretación en retour Español>Inglés

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Interpretación simultánea Portugués>Español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modalidades de interpretación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C13 - Explicar las nociones subyacentes a las herramientas de asistencia a la interpretación TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Identificar las técnicas y modalidades de la interpretación TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Describir las características propias de las distintas situaciones y entornos de la interpretación TIPO: Conocimientos o
contenidos

C22 - Organizar el proceso de búsqueda y gestión de la documentación inherente a un encargo de interpretación TIPO:
Conocimientos o contenidos

C25 - Explicar el mercado laboral nacional e institucional y las estrategias de negociación con agencias y clientes directos con el fin
de asegurar unas buenas condiciones de trabajo para la realización de los encargos TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Valorar los mecanismos de gestión de proyectos de traducción e interpretación, así como las ventajas y los riesgos de las
automatizaciones de los procesos de trabajo y de gestión de recursos humanos, materiales y lingüísticos TIPO: Conocimientos o
contenidos

C27 - Reconocer el valor de la diversidad y la multiculturalidad en la formación y el crecimiento personal, en el transvase entre
lenguas y en la reflexión sobre el mismo, así como en los entornos profesionales relacionados con la provisión de servicios
lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

H04 - Utilizar las lenguas con coherencia, cohesión, precisión y fluidez de manera flexible, con capacidad de desarrollo temático,
de acuerdo con la situación y el interlocutor, eliminando la ambigüedad y respetando el turno de palabra TIPO: Habilidades o
destrezas

H06 - Mediar con eficacia y naturalidad entre usuarios de distintas lenguas y culturas TIPO: Habilidades o destrezas

H21 - Manejar las técnicas de interpretación consecutiva y sus contextos TIPO: Habilidades o destrezas

H22 - Manejar las técnicas de interpretación simultánea, simultánea con texto y traducción a la vista en situación presencial y
remota TIPO: Habilidades o destrezas

H23 - Desarrollar una capacidad de trabajo en condiciones de tensión y de exigencia profesional TIPO: Habilidades o destrezas

H24 - Desarrollar las habilidades sociales en la negociación y gestión de encargos, así como en el trato con clientes y usuarios
TIPO: Habilidades o destrezas

H25 - Trabajar en contextos profesionales en entornos colaborativos, con capacidad de gestión de recursos materiales y humanos y
aplicando los principios deontológicos de la profesión TIPO: Habilidades o destrezas

H26 - Manejar y defender unas buenas condiciones laborales que dignifiquen la profesión en el marco de la negociación y gestión
de encargos profesionales TIPO: Habilidades o destrezas

K06 - Realizar actividades de interpretación de corte generalista desde, al menos, dos lenguas de trabajo en diferentes
modalidades (consecutiva, simultánea presencial y remota, susurrada, etc. ) y en diferentes contextos (conferencias, institucional,
acompañamiento, etc.) TIPO: Competencias

K07 - Competencia ético-social. Desenvolverse con rigor y seriedad en el trabajo con un compromiso ético hacia la profesión,
la disciplina y la sociedad para relacionarse profesionalmente con personas e instituciones y emplear críticamente los recursos y
procesos tecnológicos disponibles TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo de fin de grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Demostrar dominio de la norma estándar del español peninsular y los rasgos básicos de otras normas del español TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Reproducir las características propias de los tipos textuales en español y conocer las características de los géneros textuales
en español en los dominios especializados TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identificar los principios generales de la comunicación, el lenguaje y el funcionamiento de las lenguas TIPO: Conocimientos
o contenidos

C07 - Identificar las implicaciones sociolingüísticas, pragmáticas y culturales del uso de las lenguas TIPO: Conocimientos o
contenidos

C08 - Determinar los conceptos fundamentales de la traducción y la traductología: distintos ámbitos de la traducción y sus
características esenciales; nociones centrales de análisis, categorización de problemas, estrategias y técnicas, distintos enfoques
traductológicos y metodológicos, historia y evolución de la disciplina TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Identificar los conceptos básicos de informática: procesadores de textos, hojas de cálculo, bases de datos y formatos TIPO:
Conocimientos o contenidos

C27 - Reconocer el valor de la diversidad y la multiculturalidad en la formación y el crecimiento personal, en el transvase entre
lenguas y en la reflexión sobre el mismo, así como en los entornos profesionales relacionados con la provisión de servicios
lingüísticos TIPO: Conocimientos o contenidos

H01 - Elaborar y comprender con precisión textos generales y textos propios de la comunicación especializada en español y en dos
lenguas extranjeras TIPO: Habilidades o destrezas

H02 - Evaluar y revisar textos en español, aplicando sistemas de control de calidad a la expresión en español TIPO: Habilidades o
destrezas

H04 - Utilizar las lenguas con coherencia, cohesión, precisión y fluidez de manera flexible, con capacidad de desarrollo temático,
de acuerdo con la situación y el interlocutor, eliminando la ambigüedad y respetando el turno de palabra TIPO: Habilidades o
destrezas

H12 - Aplicar las herramientas de ofimática más frecuentes en el proceso de traducción e interpretación TIPO: Habilidades o
destrezas

H23 - Desarrollar una capacidad de trabajo en condiciones de tensión y de exigencia profesional TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - Expresarse en español con máxima precisión en ámbitos generales y especializados, teniendo en cuenta la idiosincrasia de la
lengua y cultura española TIPO: Competencias

K07 - Competencia ético-social. Desenvolverse con rigor y seriedad en el trabajo con un compromiso ético hacia la profesión,
la disciplina y la sociedad para relacionarse profesionalmente con personas e instituciones y emplear críticamente los recursos y
procesos tecnológicos disponibles TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

El peso y la importancia de las diferentes actividades y metodologías docentes vendrá fijado por los resultados de aprendizaje propios de cada asigna-
tura.

Actividades dirigidas por el profesorado:

· Actividades introductorias: Dirigidas a tomar contacto y recoger información de los alumnos y presentar la asignatura. Permiten informar sobre la metodología
de enseñanza y de evaluación.

· Actividades teóricas:

- Sesión magistral. Exposición de los contenidos de la asignatura. Se promoverá la aplicación de modelos de aula invertida en la exposición de conte-
nidos teóricos. Se fomentará una comunicación bidireccional en la que el alumnado participe a través de reflexiones y debates.

- Seminarios. Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de sesiones magistrales que permite aplicar metodologías más activas

- Debates. Actividad donde dos o más grupos defienden posturas contrarias sobre un tema determinado. Fomento del pensamiento crítico.

· Actividades prácticas:

- En aula. Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, relacionado con la temática de la asignatura. Actividad condicionada
por el tamaño de los grupos de clase, por lo que se propone que en este Grado el número máximo de estudiantes por grupo sea de 35 en las clases
prácticas
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- Exposiciones orales: Presentación oral por parte de los estudiantes de un tema o de un trabajo (previa presentación escrita o no). Permite involucrar
al alumnado en la presentación de contenidos, especialmente prácticos

- En laboratorios de idiomas o de interpretación: Ejercicios prácticos reales o simulados. Simulacros de conferencia presenciales e híbridos.

- En aula de informática. Ejercicios prácticos a través de las TIC. Esenciales en la formación en el uso de herramientas asistidas de traducción e inter-
pretación.

Actividades de atención personalizada dirigida por el profesor:

· Tutorías individuales o grupales de seguimiento de aprendizaje o sobre objetos de evaluación. Podrán ser presenciales o en línea.

· Seminarios tutoriales grupales de seguimiento. Presenciales o en línea.

Actividades no presenciales:

· Preparación de trabajos. Estudios previos: búsqueda, lectura y trabajo de documentación.

· Realización de trabajos y prácticas. Dirigidos a aplicar lo aprendido en otros contextos; a aumentar el conocimiento y fomentar la autorreflexión, el autoanálisis y
pensamiento crítico; y a estimular su propio aprendizaje.

· Foros de discusión. Importancia de monitorizar la calidad de las aportaciones para que realmente esta metodología se convierta en una estrategia de aprendizaje.

· Prácticas de campo (colaboraciones en el aula, asistencias a conferencias impartidas por especialistas, participación en redes sociales profesionales, etc.).

· Estudio y trabajo personal.

Otras actividades: actividades de aprendizaje del alumno ajenas al curso ordinario de la docencia, ya estén organizadas institucionalmente con fines
académicos (conferencias científicas, cursos extraordinarios, congresos y seminarios científicos, etc.) ya sean canalizadas directamente por los pro-
pios alumnos en el marco de su actividad universitaria (revistas culturales, proyecciones cinematográficas, jornadas de debate sobre temas de actuali-
dad, etc.).

Actividades y metodologías docentes asociadas al Trabajo de Fin de Grado (TFG).

El TFG exige en esencia una atención personalizada del docente al discente, de modo que la metodología básica será la tutoría individual. No obstan-
te, de acuerdo con la naturaleza del TFG, se podrán proponer modelos de aprendizaje como lo siguientes:

· Aprendizaje por proyectos. Realización de proyectos para la resolución de un problema, aplicando habilidades y conocimientos adquiridos.

· Estudio de casos. Adquisición de aprendizajes mediante el análisis de casos reales o simulados.

· Aprendizaje basado en problemas. Desarrollar aprendizajes activos a través de la resolución de problemas.

Actividades docentes

# Actividades introductorias:

Dirigidas a tomar contacto y recoger información de los alumnos. Permiten presentar la asignatura e informar sobre la metodología de enseñanza y de
evaluación.

# Actividades teóricas:

· Clases magistrales. Exposición de los contenidos de la asignatura. Se fomentará una comunicación bidireccional en la que el alumnado participe a través de refle-
xiones y debates.

· Seminarios. Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de sesiones magistrales que permite aplicar metodologías más activas.

· Debates. Actividad donde dos o más grupos defienden posturas contrarias sobre un tema determinado. Fomento del pensamiento crítico.

# Actividades prácticas:

· En el aula. Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, relacionado con la temática de la asignatura. Actividad condicionada por el ta-
maño de los grupos de clase, por lo que se propone que en este Grado el número máximo de estudiantes por grupo sea todo lo reducido que permita el Plan de or-
ganización de la actividad académica del PDI de la Universidad de Salamanca (Modelo de plantilla) que, en el momento de redactar la presente Memoria, es de
33 estudiantes para grupos de asignaturas prácticas, y de 16 para asignaturas que requieran un seguimiento particularmente personalizado y estén afectadas por
limitaciones logísticas, como es el caso de las asignaturas de interpretación.

· En el aula. Exposiciones orales. Presentación oral por parte de los estudiantes de un tema o de un trabajo (previa presentación escrita o no). Permite involucrar al
alumnado en la presentación de contenidos, especialmente prácticos

· En los laboratorios de idiomas o de interpretación. Ejercicios prácticos reales o simulados. Simulacros de conferencia presenciales e híbridos.

· En las aulas de informática. Ejercicios prácticos a través de las TIC. Esenciales en la formación en el uso de herramientas asistidas de traducción e interpretación.

# Actividades de atención personalizada dirigida por el profesor:

· Tutorías individuales o grupales de seguimiento de aprendizaje o sobre objetos de evaluación. Podrán ser presenciales o en línea.

· Seminarios tutoriales grupales de seguimiento. Presenciales o en línea.

# Actividades no presenciales:

· Preparación de trabajos. Estudios previos: búsqueda, lectura y trabajo de documentación.

· Realización de trabajos y prácticas. Dirigidos a aplicar lo aprendido en otros contextos; a aumentar el conocimiento y fomentar la autorreflexión, el autoanálisis y
pensamiento crítico; y a estimular su propio aprendizaje.

· Foros de discusión. Importancia de monitorizar la calidad de las aportaciones para que la actividad realmente se convierta en una estrategia de aprendizaje.

· Prácticas de campo (colaboraciones en el aula, asistencias a conferencias impartidas por especialistas, participación en redes sociales profesionales, etc.).

· Estudio y trabajo personal.

# Otras actividades:
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Actividades de aprendizaje del alumno ajenas al curso ordinario de la docencia, ya estén organizadas institucionalmente con fines académicos (con-
ferencias científicas, cursos extraordinarios, congresos y seminarios científicos, etc.) ya sean canalizadas directamente por los propios alumnos en el
marco de su actividad universitaria (revistas culturales, proyecciones cinematográficas, jornadas de debate sobre temas de actualidad, etc.).

# Actividades asociadas al Trabajo de Fin de Grado (TFG).

El TFG exige en esencia una atención personalizada del docente al discente, de modo que la actividad básica será la tutoría individual. No obstante,
se propondrán al estudiante actividades de trabajo autónomo encaminadas a la correcta elaboración de un trabajo de investigación, como concretar el
estado de la cuestión en un tema determinado, elaborar bibliografías, practicar las citas y la redacción académica, etc.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2. Actividades y metodologías docentes

El peso y la importancia de las diferentes actividades y metodologías docentes vendrá fijado por los resultados de aprendizaje propios de cada asigna-
tura.

Actividades dirigidas por el profesorado:

· Actividades introductorias: Dirigidas a tomar contacto y recoger información de los alumnos y presentar la asignatura. Permiten informar sobre la metodología
de enseñanza y de evaluación.

· Actividades teóricas:

- Sesión magistral. Exposición de los contenidos de la asignatura. Se promoverá la aplicación de modelos de aula invertida en la exposición de conte-
nidos teóricos. Se fomentará una comunicación bidireccional en la que el alumnado participe a través de reflexiones y debates.

- Seminarios. Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de sesiones magistrales que permite aplicar metodologías más activas

- Debates. Actividad donde dos o más grupos defienden posturas contrarias sobre un tema determinado. Fomento del pensamiento crítico.

· Actividades prácticas:

- En aula. Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, relacionado con la temática de la asignatura. Actividad condicionada
por el tamaño de los grupos de clase, por lo que se propone que en este Grado el número máximo de estudiantes por grupo sea de 35 en las clases
prácticas

- Exposiciones orales: Presentación oral por parte de los estudiantes de un tema o de un trabajo (previa presentación escrita o no). Permite involucrar
al alumnado en la presentación de contenidos, especialmente prácticos

- En laboratorios de idiomas o de interpretación: Ejercicios prácticos reales o simulados. Simulacros de conferencia presenciales e híbridos.

- En aula de informática. Ejercicios prácticos a través de las TIC. Esenciales en la formación en el uso de herramientas asistidas de traducción e inter-
pretación.

Actividades de atención personalizada dirigida por el profesor:

· Tutorías individuales o grupales de seguimiento de aprendizaje o sobre objetos de evaluación. Podrán ser presenciales o en línea.

· Seminarios tutoriales grupales de seguimiento. Presenciales o en línea.

Actividades no presenciales:

· Preparación de trabajos. Estudios previos: búsqueda, lectura y trabajo de documentación.

· Realización de trabajos y prácticas. Dirigidos a aplicar lo aprendido en otros contextos; a aumentar el conocimiento y fomentar la autorreflexión, el autoanálisis y
pensamiento crítico; y a estimular su propio aprendizaje.

· Foros de discusión. Importancia de monitorizar la calidad de las aportaciones para que realmente esta metodología se convierta en una estrategia de aprendizaje.

· Prácticas de campo (colaboraciones en el aula, asistencias a conferencias impartidas por especialistas, participación en redes sociales profesionales, etc.).

· Estudio y trabajo personal.

Otras actividades: actividades de aprendizaje del alumno ajenas al curso ordinario de la docencia, ya estén organizadas institucionalmente con fines
académicos (conferencias científicas, cursos extraordinarios, congresos y seminarios científicos, etc.) ya sean canalizadas directamente por los pro-
pios alumnos en el marco de su actividad universitaria (revistas culturales, proyecciones cinematográficas, jornadas de debate sobre temas de actuali-
dad, etc.).

Actividades y metodologías docentes asociadas al Trabajo de Fin de Grado (TFG).

El TFG exige en esencia una atención personalizada del docente al discente, de modo que la metodología básica será la tutoría individual. No obstan-
te, de acuerdo con la naturaleza del TFG, se podrán proponer modelos de aprendizaje como lo siguientes:

· Aprendizaje por proyectos. Realización de proyectos para la resolución de un problema, aplicando habilidades y conocimientos adquiridos.

· Estudio de casos. Adquisición de aprendizajes mediante el análisis de casos reales o simulados.

· Aprendizaje basado en problemas. Desarrollar aprendizajes activos a través de la resolución de problemas.

Metodologías docentes

Teniendo en cuenta el perfil eminentemente práctico del Grado, en términos generales primarán las metodologías activas, centradas en el alumnado y
que implican su participación. Estas metodologías generan aprendizajes profundos, significativos y duraderos y, además, hacen consciente al alumna-
do de su responsabilidad en su propio proceso de aprendizaje. De entre estas metodologías activas cabe destacar, por su especial aprovechamiento
para un Grado en Traducción e Interpretación, y sin ánimo de exclusión de otros enfoques:
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· Aprendizaje cooperativo: el estudiante es responsable de su aprendizaje y el de sus compañeros, en un ejercicio de corresponsabilidad para alcanzar
los objetivos marcados.

· Aprendizaje basado en proyectos: se involucra a los estudiantes en proyectos complejos y del mundo real, a través de los cuales desarrollan y apli-
can conocimientos y habilidades.

· Aprendizaje basado en problemas: el aprendizaje parte de un problema diseñado por el profesorado. El estudiantado debe buscar, entender e inte-
grar los conceptos básicos de la asignatura para poder resolverlo.

· Aprendizaje situado: los nuevos conocimientos se integran de manera activa en el contexto específico donde debe ser aplicado.

· Aprendizaje-servicio: une el aprendizaje del estudiantado con el compromiso social y el servicio a la comunidad.

En aquellas asignaturas de corte más teórico o reflexivo se hará uso de aquellas metodologías docentes que resulten más apropiadas para alcanzar
los resultados de aprendizaje deseados. Sin ánimo de exclusión de otros enfoques, cabe mencionar:

· Lección magistral: el profesor suministra al alumnado información esencial y organizada, mediante la exposición oral y apoyándose en otros recursos
didácticos.

· Aprendizaje invertido: el estudiante adquiere de manera autónoma los aprendizajes más sencillos y concretos mediante materiales seleccionados por
el profesor. De este modo, se puede utilizar el tiempo en el aula para realizar actividades que impliquen procesos cognitivos de mayor complejidad.

· Estudio de caso: los aprendizajes se adquieren mediante el análisis de casos reales o simulados.

· Pensamiento visible: se integra el desarrollo del pensamiento del estudiantado con el aprendizaje de contenidos, mediante una representación obser-
vable del pensamiento.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3 Sistemas de evaluación

Se emplearán los sistemas de evaluación que a continuación se describen. La aplicación de cada uno estará en relación con la naturaleza de los ob-
jetivos específicos de las asignaturas, que derivarán de los contenidos en torno a los cuales se articulan con el objeto de alcanzar los resultados de
aprendizaje previstos. En cualquier caso el sistema de evaluación para cada materia incluirá:

# Una indicación de la naturaleza continua y/o final de la evaluación:

o En su caso, una indicación de la importancia relativa de cada una de las partes

# Una descripción completa de la naturaleza de todas las pruebas de evaluación. Incluirá:

o Una descripción de cada una de las pruebas.

o Una rúbrica para cada una de las pruebas.

o Una indicación del valor porcentual de cada una de las partes.

o En su caso, una indicación de los requisitos de evaluación establecidos en cada una de las pruebas.

Los modelos de evaluación empleados son el resultado de la consideración de tres variables fijadas atendiendo a tres perspectivas diferentes que des-
cribimos a continuación.

1. Desde el punto de vista del formato interactivo de examen, se podrán aplicar dos modelos:

a. Pruebas orales.

b. Pruebas escritas.

La aplicación de unas u otras estará directamente asociada a los contenidos, a las competencias y a los objetivos de aprendizajes propios de las dife-
rentes materias. Así, las pruebas orales se emplearán en aquellas asignaturas en las que el dominio de las destrezas orales en la comunicación sean
un objetivo específico del aprendizaje. En el resto de los casos se optará, por defecto, por pruebas de naturaleza escrita.

2. Desde el punto de vista de la naturaleza de los contenidos evaluados, podrá haber pruebas de evaluación de dos naturalezas: teóricas y prácticas.
No obstante, dada la naturaleza aplicada que presentan los objetivos de aprendizaje fijados en este plan de estudios, se priorizarán las segundas por
delante de las primeras, en tanto que el contenido teórico tiene en nuestro plan una función instrumental en relación con aquellos de naturaleza prác-
tica. Se priorizará la realización presencial de las pruebas en el aula. No obstante, se podrá, de manera extraordinaria proponer la realización de prue-
bas on line.

Se presenta a continuación una lista no exhaustiva de posibles modelos de evaluación que se podrán emplear:

a. Pruebas teóricas. Evaluación de contenidos. Modalidades:

i. Pruebas objetivas tipo test.

ii. Pruebas objetivas de ensayo corto.

iii. Pruebas de desarrollo.
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iv. Evaluación de repaso de los aspectos teóricos de la asignatura.

v. Evaluación de lecturas que configuren el soporte bibliográfico de una asignatura.

b. Pruebas prácticas. Pruebas que incluyen actividades, problemas o casos a resolver:

i. Ejercicios realizados en el aula en relación con los contenidos prácticos del programa.

ii. Trabajos escritos hechos en casa o en clase y entregados en fechas prefijadas a lo largo del curso.

iii. Exposiciones en el aula.

iv. Diarios de aprendizaje con indicaciones de autoevaluación y reflexión acerca del proceso.

v. Pruebas prácticas competenciales.

vi. Pruebas de autoanálisis.

vii. En su caso, ejercicios o pruebas prácticas en cabina, laboratorio o aula de informática.

3. Desde el punto de vista de la naturaleza de la secuenciación del procedimiento evaluativo, se propone, de manera general y para todo el Grado, un
modelo de evaluación continua. Solo en los casos excepcionales que más adelante se describirán, se podrá plantear un sistema de evaluación final.

a. Evaluación continua. Se evaluarán dos variables cuya importancia se indicará de manera explícita en cada asignatura:

i. Valoración individual del rendimiento del o la estudiante:

1. Intervención activa en las actividades presenciales o en línea.

2. Contribución pertinente en foros y/o en tutorías o seminarios tutoriales.

3. Participación en actividades de naturaleza voluntaria.

ii. Actividades de evaluación programadas a lo largo del período docente:

1. Se fijará un calendario programado de actividades que el alumnado conocerá desde el inicio del curso.

2. Se indicará la naturaleza individual o grupal de cada una de ellas, la importancia relativa de cada una de las partes que la componen y, en su caso,
los requisitos que conllevan en el marco global de la evaluación continua.

3. Se indicará, asimismo, el porcentaje de actividades que el alumnado debe presentar en el tiempo y la forma indicados.

iii.Otras consideraciones: se incentivará en la evaluación continua el trabajo en grupo y el desarrollo del pensamiento crítico.

b. Evaluación final. Solo de manera extraordinaria y convenientemente justificada, una asignatura podrá ser evaluada en una prueba de naturaleza fi-
nalista. No obstante lo dicho, se han de realizar las siguientes consideraciones:

i. Toda vez que se plantea la existencia de una convocatoria ordinaria y otra extraordinaria para cada asignatura y que el período de tiempo entre una
y puede ser extraordinariamente corto:

1. Las pruebas extraordinarias se realizarán por una sola prueba final, que reflejará de la manera más fiel posible los contenidos y los objetivos de
aprendizaje de la asignatura de la que se trate

2. En la evaluación final extraordinaria se podrá tomar en consideración los resultados que el alumnado haya alcanzado individualmente en la ordina-
ria, sea cual sea la naturaleza de esta.

ii. Con el fin de garantizar los derechos del alumnado en materia de evaluación, se propondrá siempre en la convocatoria ordinaria un modelo de eva-
luación final alternativo al de evaluación continua destinado a quienes renuncien de manera expresa al primer modelo por las razones que fuere.

Sistema de evaluación del TFG

El sistema de evaluación de los TFG descansará en un protocolo de evaluación que la Comisión de TFG de la Facultad de Traducción y Documenta-
ción de la Universidad de Salamanca establecerá y hará público para su conocimiento por el alumnado y su uso por el profesorado

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

La tabla siguiente describe el sistema de convalidaciones desde el plan antiguo de Grado en Traducción e Interpretación (246) al plan nuevo. Todo lo
no incluido en estas tablas deberá ser resuelto por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Facultad de Traducción y Docu-
mentación de la Universidad de Salamanca

Tabla 7.1. Tabla de equivalencias entre las asignaturas básicas y obligatorias de los dos planes de estudio.
Asignaturas del Grado en TeI
(Plan 2025) (Grado a implantar)

Tipo ECTS Asignaturas del Grado en TeI
(Plan 2010) (Grado a extinguir)

Tipo ECTS

Lengua española para TeI 1 FB 6 Lengua española I FB 6

Informática aplicada a TeI FB 6 Informática básica FB 6

EN para TeI 1 FB 6 Primera lengua extranjera I: Inglés

o Segunda lengua extranjera II:

Inglés

FB FB 6 6

FR para TeI 1 FB 6 Francés B complementario o Pri-

mera lengua extranjera I: Francés o

OP FB FB OP 6 6 6 6

Segunda lengua extranjera I: Fran-

cés o Lengua francesa para trad. e

interpretación I

DE para TeI 1 FB 6 Alemán B complementario o Pri-

mera lengua extranjera I: Alemán

OP FB FB OP 6 6 6 6

o Segunda lengua extranjera I: Ale-

mán o Alemán C preparatorio 1

JA para TeI 1 FB 6 Segunda Lengua extranjera I: Japo-

nés

FB 6

Fundamentos de la traducción OB 3 Fundamentos para la traducción 1ª

lengua extranjera Inglés o Funda-

OB 3

mentos para la traducción 1ª lengua

extranjera Francés o Fundamentos

para la traducción 1ª lengua extran-

jera Alemán

Lengua española para TeI 2 FB 6 Lengua española II FB 6

EN para TeI 2 FB 6 Primera lengua extranjera II: Inglés

o Segunda lengua extranjera III:

Inglés

FB OP 6 6

FR para TeI 2 FB 6 Primera lengua extranjera I: Fran-

cés o Segunda lengua extranjera

FB FB OP 6 6 6

II: Francés o Lengua francesa para

trad. e interpretación II

DE para TeI 2 FB 6 Primera lengua extranjera I: Ale-

mán o Segunda lengua extranjera

FB FB OP 6 6 6

II: Alemán Alemán C preparatorio

2

JA para TeI 2 FB 6 Segunda lengua extranjera II: Japo-

nés

FB 6

Iniciación a la traducción EN FB 6 Traducción directa 1ª lengua ex-

tranjera: Inglés

OB 6

Lengua española para TeI 3 FB 6 Lengua española III FB 6

EN para TeI 3 FB 6 Traducción inversa 1ª lengua ex-

tranjera: Inglés

OB 6

FR para TeI 3 FB 6 Primera lengua extranjera II: Fran-

cés o Segunda lengua extranjera

III: Francés

FB OP 6 6

DE para TeI 3 FB 6 Primera lengua extranjera II: Ale-

mán o Segunda lengua extranjera

III: Alemán

FB OP 6 6

C
SV

: 8
56

21
53

19
55

12
88

91
01

28
37

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=856215319551288910128370


Identificador : 1500433 Fecha : 11/04/2025

54 / 69

JA para TeI 3 FB 6 Segunda lengua extranjera III: Ja-

ponés

OP 6

Iniciación a la traducción en FR FB 6 Traducción directa 1ª lengua ex-

tranjera: Francés

OB 6

Iniciación a la traducción en DE FB 6 Traducción directa 1ª lengua ex-

tranjera: Alemán

OB 6

Iniciación a la traducción en JA FB 6 Traducción directa II: 2ª lengua

extranjera: Japonés

OB 9

Terminología y lenguas de especia-

lidad

OB 3 Introducción al lenguaje científi-

co-técnico

OB 4,5

FR para TeI 4 FB 6 Traducción inversa 1ª lengua ex-

tranjera: Francés

OB 6

DE para TeI 4 FB 6 Traducción inversa 1ª lengua ex-

tranjera: Alemán

OB 6

JA para TeI 4 FB 6

Lenguaje y comunicación Teoría

de la traducción

OB OB 3 3 Lingüística aplicada a la traducción FB 6

Recursos para la traducción OB 3 Recursos lexicográficos para la

traducción

FB 3

Fundamentos de la interpretación OB 3

Herramientas tecnológicas para la

traducción

OB 6 Recursos tecnológicos para la tra-

ducción

OB 6

FR para TeI 5 OB 6 Traducción especializada inversa 1ª

lengua extranjera: Francés

OB 6

DE para TeI 5 OB 6 Traducción especializada inversa 1ª

lengua extranjera: Alemán

OB 6

JA para TeI 5 OB 6

Traducción CHE EN OB 3 Seminario de traducción II: 1ª len-

gua extranjera: Inglés

OB 4,5

Traducción CHE FR OB 3 Seminario de traducción II: 1ª len-

gua extranjera: Francés

OB 4,5

Traducción CHE DE OB 3 Seminario de traducción II: 1ª len-

gua extranjera: Alemán

OB 4,5

Traducción CHE JA OB 3

Terminología aplicada a TeI OB 6 Terminología aplicada a la traduc-

ción

OB 6

Introducción a la interpretación

consecutiva EN

OB 6 Fundamentos de interpretación 1ª

lengua extranjera: Inglés

OB 6

Introducción a la localización OB 3 Localización (Inglés) OP 6

Automática, traducción y edición

multilingüe (I): Fundamentos

OB 3 Postedición OP 3

Traducción CIT EN OB 3 Traducción científica-técnica 1ª l

lengua extranjera: Francés

OB 6

Traducción CIT FR OB 3 Traducción científica-técnica 1ª

lengua extranjera: Alemán

OB 6

Traducción CIT DE OB 3 Traducción científica-técnica 1ª

lengua extranjera: Inglés

OB 6

Traducción CIT JA OB 3

Traducción JI EN OB 3 Traducción jurídica y/o económica

1ª lengua extranjera: Inglés

OB 6

Traducción JI FR OB 3 Traducción jurídica y/o económica

1ª lengua extranjera: Francés

OB 6

Traducción JI DE OB 3 Traducción jurídica y/o económica

1ª lengua extranjera: Alemán

OB 6

Traducción JI JA OB 3

Introducción a la interpretación

simultánea EN

OB 6 Introducción a la interpretación

simultánea 1ª lengua extranjera:

Inglés

OB 6

Principios de la traducción audio-

visual

OB 3 Traducción audiovisual (Inglés) OP 6

Gestión terminológica y de proyec-

tos

OB 6 Gestión terminológica y de proyec-

tos

OB 6

Deontología en TeI OB 3 Aspectos deontológicos de la tra-

ducción y la interpretación

OB 4,5

TFG OB 6 TFG OB 6

Asignaturas optativas independientes de las menciones
Asignaturas del Grado en TeI (Plan
2025) (Grado a implantar)

ECTS Asignaturas del Grado en TeI (Plan
2010) (Grado a extinguir)

Tipo ECTS
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PT para TeI 1 6 Lengua portuguesa I OP 6

PT para TeI 2 6 Lengua portuguesa II OP 6

IT para TeI 1 6 Lengua italiana I OP 6

IT para TeI 2 6 Lengua italiana II OP 6

Fuentes culturales para la traducción EN 3

Fuentes culturales para la traducción FR 3

Fuentes culturales para la traducción DE 3

Fuentes culturales para la traducción JA 3

Introducción a la accesibilidad 3

PT para TeI 3 6 Lengua portuguesa III OP 6

IT para TeI 3 6 Lengua italiana I OP 6

Leer para traducir 3

Accesibilidad digital 3

EN para TeI 4 6 Traducción especializada inversa 1ª lengua

extranjera: Inglés

OB 6

PT para TeI 4 y traducción 6 Lengua portuguesa IV y traducción OP 6

IT para TeI 4 y traducción 6 Lengua italiana IV y traducción OP 6

Documentos multimedia 3

Audiodescripción 3 Audiodescripción Op 6

Lengua italiana 5 6 Lengua italiana V OP 6

Escritura creativa 3

FR para TeI 6 6

DE para TeI 6 6

JA para TeI 6 6

Traducción directa IT 6 Traducción directa I: 3ª Lengua extranjera

italiano

OP 6

Variedades del español 3

Taller de traducción multilingüe 3

Subtitulado accesible y lenguaje fácil en

español

3 Subtitulado para sordos OP 6

Revisión y evaluación de traducciones 3

Introducción al procesamiento del lenguaje

natural

3

Introducción a la investigación en TeI 3

Traducción y comentario de textos clásicos

y filosóficos

3

Introducción a los lenguajes informáticos

en TeI

3

Asignaturas optativas de la mención de traducción especializada
Asignaturas del Grado en TeI (Plan
2025) (Grado a implantar)

ECTS Asignaturas del Grado en TeI (Plan
2010) (Grado a extinguir)

Tipo ECTS

Español académico 3

Automática, traducción y edición multilin-

güe (II): EN

3

Trad. audiovisual EN Traducción audiovi-

sual especializada EN

6

Localización EN 3 Localización II OP 3

Automática, traducción y edición multilin-

güe (III) FR

3

Automática, traducción y edición multilin-

güe (III) DE

3

Automática, traducción y edición multilin-

güe (III) JA

3

Trad. audiovisual FR Traducción audiovi-

sual especializada FR

6

Trad. audiovisual DE Traducción audiovi-

sual especializada DE

6

Trad. audiovisual JA Traducción audiovi-

sual especializada JA

6

Localización FR 3

Localización DE 3

Localización JA 3

Localización de videojuegos EN 3
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Localización de videojuegos JA 3

Proyecto de traducción JI 12

Proyecto de traducción CIT 12

Proyecto de traducción CHE 12

Asignaturas optativas de la mención de interpretación
Asignaturas del Grado en TeI (Plan
2025) (Grado a implantar)

ECTS Asignaturas del Grado en TeI (Plan
2010) (Grado a extinguir)

Tipo ECTS

Expresión oral en español 3

Destrezas orales en EN 3

Destrezas orales en FR 3

Destrezas orales en DE 3

Tecnologías de la interpretación 3

Interpretación en los servicios públicos 3

Interpretación consecutiva PT>ES 3 Interpretación consecutiva y simultánea

(lengua extranjera portugués)

OP 6

Interpretación simultánea PT>ES 3

Interpretación simultánea EN>ES 6

Interpretación consecutiva FR>ES 6 Fundamentos de interpretación 1ª lengua

extranjera: Francés

OB 6

Interpretación consecutiva DE>ES 6 Fundamentos de interpretación 1ª lengua

extranjera: Alemán

OB 6

Interpretación simultánea con texto 3

Interpretación bilateral 3

Interpretación simultánea FR 6 Introducción a la interpretación simultánea

1ª lengua extranjera: Francés

OB 6

Interpretación simultánea DE 6 Introducción a la interpretación simultánea

1ª lengua extranjera: Alemán

OB 6

Interpretación en retour ES>EN 6 Interpretación simultánea avanzada OP 6

Modalidades de interpretación 6 Modalidades de interpretación OB 6

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500807-37009398 Graduado o Graduada en Traducción e Interpretación por la Universidad de Salamanca-
Facultad de Traducción y Documentación

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y
%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2 Información pública

El medio principal de información pública del plan de estudios es el de la web institucional del Grado (https://www.usal.es/grado-en-traduccion-e-
interpretacion). Ésta contará con la información que la Agencia para la Calidad del Sistema de Castilla y León, ACSUCyl, requiere actualmente pa-
ra superar con éxito los procesos de renovación de acreditación de los títulos y que puede consultarse en ACSUCyL 2021, II. Manual de evaluación
(https://www.acsucyl.es/web/es/programas-evaluacion/renovacion-acreditacion-titulos-universitarios.html): Descripción del título (centro, moda-
lidad, idioma, plazas de nuevo ingreso ofertadas, salidas profesionales, etc), Objetivos (Objetivos formativos y Resultados del proceso de formación y
de aprendizaje), Acceso y admisión de estudiantes (Perfil de ingreso, Acceso, preinscripción y matrícula, Criterios de admisión, Apoyo y orientación,
Reconocimiento y Transferencia de créditos), Planificación de las enseñanzas (plan de estudios general, guías docentes), Calendario de implantación,
Sistema de garantía de calidad (Informes externos de evaluación del título, Información sobre evaluaciones de la actividad docente del profesorado),
Resultados (Académicos, y de encuestas, incluidas las de inserción laboral), Normativa. Adicionalmente, también se publicará información en la web
del centro (https://exlibris.usal.es/).

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana Facultad Traducción y
Documentación

Laura González Fernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Facultad de Traducción y
Documentación

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dec.ftyd@usal.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

Berta María Gutiérrez Rodilla

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1. Justificacion del titulo.pdf

HASH SHA1 :2AD23E73B98B166803A0BEF40966C8813281F674

Código CSV :834555117905886972199642
Ver Fichero: 1. Justificacion del titulo.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :1.3 Estucturas curriculares.pdf

HASH SHA1 :D305FEA308F1D7222AF09D3B4F1204AA2768ACC8

Código CSV :800686206471147922137284
Ver Fichero: 1.3 Estucturas curriculares.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :2021_CONVENIO ADMINISTRACIÓN DE CYL_CORRESPONDENCIAS FORMACIÓN PROFESIONAL Y

GRADO_Firmado.pdf

HASH SHA1 :BBF1272807253408F6E5A700611CA6587717D3E8

Código CSV :800696813058571881011017
Ver Fichero: 2021_CONVENIO ADMINISTRACIÓN DE CYL_CORRESPONDENCIAS FORMACIÓN PROFESIONAL Y
GRADO_Firmado.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :C4D8AD8050B1878A3BB43D4CCF3561D50FFE4A15

Código CSV :834386506256334570921897
Ver Fichero: 4. Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :4.4. Estructuras curriculares específicas.pdf

HASH SHA1 :3148B8EE6C78657A0250082D2A4B08479B41EEE8

Código CSV :800783634659477285494278
Ver Fichero: 4.4. Estructuras curriculares específicas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Personal academico.pdf

HASH SHA1 :31A89C300C62D62445B0ED577C337BCB4D71AC13

Código CSV :834444907083167657572022
Ver Fichero: 5.1 Personal academico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :A4C2DC525A7BE18D877F53A453DCB6C02BC8DD67

Código CSV :801008557855844343370301
Ver Fichero: 5.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales e infraest.pdf

HASH SHA1 :E130F90CA1F5EA801F01E1232E923EB2CF15A9F4

Código CSV :801010365371969377126870
Ver Fichero: 6. Recursos materiales e infraest.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1 Calendario de implantacion.pdf

HASH SHA1 :CEDE9C4E1513F94897D5905F04A427D701B94259

Código CSV :801010637692237704720218
Ver Fichero: 7.1 Calendario de implantacion.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegacion Competencias Rector_13_junio_2024.pdf

HASH SHA1 :A16C5ABCA4DA2766A20F5889B60DD896A22348D9

Código CSV :797365477747652543887416
Ver Fichero: Delegacion Competencias Rector_13_junio_2024.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :1500433 Informe viabilidad JCyL.pdf

HASH SHA1 :0BDFCA10DF6B1CF9F5BBE61378F070A1513BA826

Código CSV :801020381161289586345056
Ver Fichero: 1500433 Informe viabilidad JCyL.pdf
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1.1. Justificación del título 
1.1.1. Justificación del interés del título 


La titulación que se propone quiere suponer un avance muy significativo en términos cualitativos respecto 
del Grado en Traducción e Interpretación (en adelante TeI) (https://www.usal.es/grado-en-traduccion-e-
interpretacion ), con código RUCT 2500807, impartido en nuestra Universidad desde el curso 2011/12. Se 
plantean dos cambios esenciales respecto de él en lo referido a las lenguas de trabajo: de un lado, todo el 
estudiantado deberá recibir necesariamente formación en TeI vinculada al par de lenguas español/inglés; de 
otro lado, todo el estudiantado recibirá formación en TeI vinculada a otra lengua extranjera (que podrá ser 
francés, alemán o japonés) en un nivel de trabajo y ejercitación igual al recibido para el caso del inglés. No 
habrá, pues una primera y una segunda lengua extranjera de trabajo, sino dos lenguas extranjeras de trabajo 
con el mismo nivel de capacitación. Asimismo, conscientes de la extraordinaria repercusión de las nuevas 
tecnologías en la actividad vinculada a la TeI, se ha querido reforzar la importancia del componente 
tecnológico en la formación de los futuros egresados. Se trata, pues, de actualizar el modelo formativo a una 
nueva realidad social y tecnológica. Desde el punto de vista de la presencia pública de la titulación impartida 
en Salamanca, resulta significativo el hecho de que el ranking publicado en el suplemento “50 carreras” del 
diario El Mundo incluya siempre esta titulación entre las tres primeras de España. 


El título propone la inclusión de dos menciones. La primera, Mención en Traducción Especializada, persigue 
formar traductores de textos especializados desde y hacia al menos dos lenguas extranjeras en distintos 
campos de especialización, como traducción para la cultura, las humanidades y el entretenimiento; 
traducción para la justicia y las instituciones; y traducción para la ciencia y la técnica. La segunda, Mención 
en Interpretación, busca formar personas capaces de desempeñar las labores propias de la provisión de 
servicios de interpretación en contextos de naturaleza generalista con dos lenguas de trabajo. 


Este título se inserta plenamente en la actividad desarrollada en la Facultad de Traducción y Documentación, 
que desde 1992 ha impartido estudios de Licenciatura y Grado en TeI (https://exlibris.usal.es/). Estos se han 
complementado desde 2006 con un Máster en Traducción y Mediación Intercultural en Entornos 
Profesionales, de carácter profesionalizante; asimismo, desde 1998 se han impartido diversos programas de 
Doctorado y en la actualidad una línea de investigación en TeI está integrada dentro del programa de 
doctorado de Ciencias Sociales de la Universidad de Salamanca. Los años transcurridos han demostrado la 
demanda del título y su interés para la sociedad en la que se inserta. Por solo citar un dato, en la última 
convocatoria de pruebas de acceso específicas para el Grado en TeI, la Universidad de Salamanca registró 
212 pruebas para un total de 85 plazas. 


En un mundo globalizado como el que nos rodea, el interés en la materia es obvio: la traducción y la 
interpretación son hoy tan necesarias para el ciudadano como la luz eléctrica o el agua corriente. La 
diplomacia, las instituciones internacionales, la empresa privada, las instancias vinculadas al avance del 
conocimiento científico, el mundo editorial o la administración de justicia no pueden hoy en día ejercer sus 
tareas sin el continuo recurso a los traductores y los intérpretes. Al mismo tiempo, los flujos migratorios han 
hecho aflorar nuevas modalidades de traducción e interpretación, relacionadas con su tarea en los servicios 
públicos. Por si esto no fuera suficiente, se ha de tener en cuenta que la Unión Europea está considerada 
“primera potencia traductora” del mundo. Las instituciones comunes de la Unión reúnen en su seno los 
equipos de traductores e intérpretes más numerosos y mejor organizados del planeta, y con más lenguas de 
intercambio. 


Por último, pero no por ello menos relevante, la especial condición del ejercicio profesional de los 
traductores e intérpretes hace que la propuesta de título que presentamos sea singularmente adecuada a 
las características socioeconómicas de la zona de influencia de la Universidad de Salamanca. El enorme 
desarrollo de las nuevas tecnologías aplicadas a nuestro ámbito de conocimiento ha hecho que el ejercicio 
profesional del traductor o el intérprete pueda llevarse a cabo desde cualquier punto, sin necesidad de 
desplazamiento físico, lo que contribuye a fijar población en el entorno. 


Esta memoria ha sido redactada por una comisión nombrada a tal efecto por la Junta de la Facultad de 
Traducción y Documentación y compuesta por los 12 docentes del Departamento de Traducción e 
Interpretación en representación de todas las lenguas impartidas. Asimismo, formaron parte de esa comisión 
dos estudiantes designados desde la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Traducción y C
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Documentación. Se ha consultado durante todo el proceso con los directores de los restantes departamentos 
implicados: Departamento de Filología Moderna, Departamento de Filología Francés y Departamento de 
Informática y Automática. Asimismo, se ha contado con la constante colaboración de dos instancias de la 
Universidad de Salamanca, como son la Dirección Académica de Grado y la Unidad para la Evaluación de la 
Calidad. 


 
Esta memoria ha sido aprobada en Consejo de Departamento del Departamento de Traducción e 
Interpretación de la Universidad de Salamanca, celebrado el 28 de mayo de 2024. Asimismo, ha sido 
aprobada en Junta de Facultad de la Facultad de Traducción y Documentación de la Universidad de 
Salamanca, celebrada el 30 de mayo de 2024 


El presente Grado ofrece 75 plazas de nuevo ingreso, distribuidas de la siguiente forma: Grado en Traducción 
e Interpretación, 65 plazas; Doble Grado en Traducción e Interpretación y Derecho, 5 plazas (5 plazas por 
cada una de las titulaciones implicadas); y Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y en 
Traducción e Interpretación, 5 plazas (5 plazas por cada una de las titulaciones implicadas). 


 


 


 
Alegaciones al informe de evaluación de fecha 20 de diciembre de 2024 


 
Una vez revisado el Informe provisional de verificación del título universitario oficial elaborado 
por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL y referido al Grado en Traducción e 
Interpretación (RUCT 1500433) de la Universidad de Salamanca, se presentan las alegaciones 
correspondientes. Las alegaciones y explicaciones solicitadas se redactan bajo cada una de las 
observaciones realizadas en el Informe provisional de verificación, que, al promover la reflexión en 
algunos aspectos, sin duda contribuye a mejorar el plan de estudios planteado. 
 
CUESTIONES QUE DEBEN SER MODIFICADAS con el objetivo de alcanzar una propuesta 
definitiva de informe favorable. 
 
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


1. Se debe explicar cómo se prevé alcanzar un nivel lingüístico avanzado en 
francés/alemán/japonés con el actual diseño de asignaturas. El plan de estudios tiene cinco 
asignaturas (30 créditos) de lengua francesa/alemana/japonesa. Si se parte de un nivel A1, 
no parece posible que con esta oferta de asignaturas (en el caso del japonés e, incluso del 
alemán, ni siquiera cursando los seis créditos optativos de lengua), se pueda alcanzar la 
competencia K02, que, si bien no indica a qué nivel del MCER sería equiparable, cabe 
suponer que, como mínimo y al igual que en otros Grados similares, a un C1. Se debe 
revisar el plan de estudios para garantizar que la competencia K02 se alcance en francés, 
alemán y japonés.  


La redacción del apartado de la Memoria 3.1.b) Requisitos de acceso puede dar lugar a confusión cuando 
indica: “Para el caso de las lenguas alemana, francesa y japonesa se requiere al menos un nivel de 
conocimientos equivalente al A1 según el Marco Común Europeo de referencia”. Por ello, se propone 
sustituir en la Memoria esta redacción por la siguiente: “Para el caso de las lenguas alemana, francesa y 
japonesa, el estudiantado deberá tener consolidados previamente los conocimientos equivalentes al nivel 
A1 del Marco Común de Referencia Europeo (en las asignaturas Alemán para TeI 1, Francés para TeI 
1 y Japonés para TeI 1 se empieza a impartir el nivel A2)”. Con el objetivo de comprobar el nivel de 
estas lenguas del alumnado, está prevista la realización de un test diagnóstico que se pondrá a 
disposición de los estudiantes en el momento de la matrícula. Para la elaboración de este test se cuenta 
con la colaboración del Servicio Central de Idiomas de la Universidad de Salamanca. Además, también 
en colaboración con este Servicio de la Universidad, el Departamento de Traducción e Interpretación C
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prevé ofrecer durante los meses de julio-septiembre un curso online de refuerzo del nivel A1 (“acceso”) 
del MCER para las lenguas Alemana, Francesa y Japonesa, con el fin de que el estudiante tenga 
adquiridas las competencia de ese nivel al iniciar el Grado. 


Como se ha indicado, las asignaturas Alemán para TeI 1, Francés para TeI 1 y Japonés para TeI 
1 dan por consolidado el nivel A1 del alumnado. Por tanto, en ellas, se comienza a impartir el nivel A2, 
es decir, se aborda el nivel “plataforma”, no el nivel “acceso” (MCER). Partiendo de la base de 
conocimientos, habilidades y competencias ya adquiridos, estas asignaturas avanzan y profundizan en 
los aprendizajes lingüísticos del estudiantado. De este modo, la progresión en las asignaturas de estas 
lenguas (de la 1 a la 5) permite alcanzar las competencias detalladas en el descriptor K02 de la Memoria, 
que se corresponden con un nivel C1 del MCER (nivel de salida del Grado). Este nivel de salida 
concuerda con el propuesto por los planes de estudios de otras titulaciones en Traducción e 
Interpretación para las lenguas B y con las recomendaciones de las Mesas de Política Lingüística de la 
CRUE cuando, en sus tablas por idiomas, aconseja eximir a los titulados en Traducción (lengua B) “de 
hacer un examen de dominio hasta el nivel C1 incluido para acceder a estudios de posgrado”. En la línea 
del planteamiento del Plan de Estudios, el objetivo es que el estudiantado adquiera el mismo nivel de 
competencia lingüística en todas las lenguas extranjeras ofrecidas. 


Es necesario considerar que las asignaturas de lenguas extranjeras no son estancas, sino que se 
relacionan e interactúan con otras asignaturas del Grado. En concreto, todas las asignaturas prácticas de 
traducción implican el uso de las destrezas escritas (comprensión y expresión), y lo mismo sucede con 
las destrezas orales (comprensión y expresión) en las asignaturas prácticas de interpretación. Por otro 
lado, las distintas materias dedicadas al trabajo en profundidad de los lenguajes de especialidad facilitan 
el aprendizaje de lenguas extranjeras a niveles profesionales expertos, en consonancia con el “dominio 
operativo eficaz”, como el MCER caracteriza al nivel C1. Además, es relevante consignar que el plan 
de estudios prevé asignaturas optativas que refuerzan y complementan directamente los aprendizajes de 
las asignaturas de lengua extranjera obligatorias, como Lengua alemana / francesa / japonesa para TeI 6 
y Destrezas orales para cada una de las lenguas. Por todo ello, se considera que la progresión de la 
adquisición de lenguas proyectada en el conjunto del plan de estudios ofrece al alumnado las 
oportunidades de aprendizaje necesarias para alcanzar la competencia K02 que se describe en el apartado 
2.2. de la Memoria, alcanzando un nivel de salida del Grado correspondiente a un C1 del MCER. 


No obstante, tomando en consideración la observación del Informe provisional de verificación 
del título, se realizará un seguimiento cuidadoso del progreso en la adquisición de lenguas extranjeras 
por parte del estudiantado y, en caso necesario, se tomarían las medidas oportunas. 
 


2. Se debe reconsiderar la estructura de la Mención de traducción especializada, ya que las 
asignaturas propias de los campos de la justicia, instituciones, ciencia y técnica se ofertan 
como obligatorias en tercer curso, y no en el módulo de optativas de la Mención, y en 
cambio, las asignaturas optativas de esta Mención son mayoritariamente del ámbito de la 
traducción audiovisual. 


3. Respecto a la asignatura "Proyectos de traducción", se debe concretar o ampliar la 
información sobre su contenido. 
 


Se contesta de manera conjunta a estas dos observaciones, puesto que están estrechamente relacionadas.  
 


El plan de estudios propuesto contempla una mención en traducción especializada que incluye los 
campos de especialización de: 
 


1. Traducción para la cultura, las humanidades y el entretenimiento (CHE) 
2. Traducción para la justicia y las instituciones (JI) 
3. Traducción para la ciencia y la técnica (CIT) 
 


Efectivamente, tal como se indica en el informe de evaluación, las asignaturas fundamentales 
relacionadas con los tres ámbitos de especialización se describen en el plan como obligatorias, con el 
objetivo de asegurar a todos los estudiantes, también a aquellos que no cursen la mención, los 
aprendizajes básicos de la traducción en campos de especialidad.  
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Sin embargo, para obtener la mención de traducción especializada, el estudiante debe cursar 48 
créditos optativos de los 69 que se ofrecen en la tabla 4.4. de la Memoria. El núcleo de esta mención lo 
constituyen las asignaturas Proyecto de traducción JI, Proyecto de traducción CIT y Proyecto de 
traducción CHE, todas de carácter anual y de 12 créditos ECTS. Cada estudiante cursará al menos dos 
de estas asignaturas de especialización, lo que supone un total de 24 ECTS y, con ello, la mitad de los 
créditos necesarios para conseguir la mención. En cuanto a su contenido, estas asignaturas emularán 
procesos de traducción completos, cada una en su campo de especialidad. Así, se trabajarán todas las 
fases de un encargo profesional especializado: negociación con el cliente, presupuesto, gestión de 
equipos, gestión del proyecto, uso de herramientas tecnológicas, generación de glosarios y memorias de 
traducción, procesos de traducción, posedición y revisión y, finalmente, control de calidad y facturación. 
Tal como se indica en el apartado 6.2., se podrá trabajar en estrecho contacto con entidades 
colaboradoras externas. Por ejemplo, en Proyectos de traducción para la ciencia y la técnica (CIT) se 
emularán encargos de traducción de contenidos como ensayos clínicos, vídeos divulgativos, manuales 
de usuario, patentes, etc. Para abordarlos con éxito, el estudiante necesitará aplicar no solo los 
conocimientos, competencias y habilidades adquiridos en las asignaturas obligatorias, sino también los 
adquiridos al cursar las optativas de mención de la tabla 4.4.  


En cuanto a estas, contestando a la observación de que pertenecen mayoritariamente al ámbito 
de la traducción audiovisual, solo Traducción audiovisual Inglés (6 ECTS), Traducción audiovisual 
Francés (6 ECTS) Traducción audiovisual Alemán (6 ECTS) y Traducción audiovisual Japonés (6 
ECTS) pertenecen exclusivamente al ámbito de la traducción audiovisual. La mayoría de las asignaturas 
recogidas en la tabla tiene un marcado corte tecnológico, imprescindible para el ejercicio de la 
traducción profesional en los distintos mercados especializados. Por ejemplo, la Organización de las 
Naciones Unidas y la Unión Europea, los mayores contratadores de traductores e intérpretes del mundo, 
trabajan con herramientas de traducción automática y de traducción asistida, con las que el alumnado 
debe estar familiarizado para poder acceder con garantías al ámbito profesional de la traducción 
especializada.   


Si bien puede parecer que la traducción audiovisual se circunscribe a la especialización de la 
cultura, las humanidades y el entretenimiento (cine, series, etc.), conviene tener en cuenta que también 
se produce y, por tanto, es necesario traducir, contenido audiovisual en los ámbitos especializados 
jurídico, institucional y científico-técnico (por ejemplo, conferencias médicas, material de divulgación 
científica, vídeos de contenido institucional, etc.). Por tanto, se prevé que las asignaturas de traducción 
audiovisual aborden contenidos de los tres ámbitos de especialización: cultura, humanidades y 
entretenimiento, justicia e instituciones y ciencia y técnica. Con el fin de clarificar este aspecto se 
propone cambiar en la Memoria el nombre de estas asignaturas de mención por: Traducción audiovisual 
especializada EN, Traducción audiovisual especializada FR, Traducción audiovisual especializada DE 
y Traducción audiovisual especializada JA. 


 
4. Se debe diferenciar entre actividades formativas y metodologías docentes, puesto que 


en ambos apartados se introduce la misma información.  


La Memoria se redactó según el modelo recibido, que no distingue entre actividades formativas y 
metodologías docentes. No obstante, se propone realizar en la Memoria el cambio indicado, con lo que 
el apartado 4.2 de Actividades y metodologías docentes quedaría redactado de la siguiente manera: 
 


4.2.  Actividades y metodologías docentes  
 
El peso y la importancia de las diferentes actividades y metodologías docentes vendrá fijado por 
los resultados de aprendizaje propios de cada asignatura.  
 
Metodologías docentes 
 
Teniendo en cuenta el perfil eminentemente práctico del Grado, en términos generales primarán 
las metodologías activas, centradas en el alumnado y que implican su participación. Estas 
metodologías generan aprendizajes profundos, significativos y duraderos y, además, hacen 
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consciente al alumnado de su responsabilidad en su propio proceso de aprendizaje. De entre 
estas metodologías activas cabe destacar, por su especial aprovechamiento para un Grado en 
Traducción e Interpretación, y sin ánimo de exclusión de otros enfoques:  


● Aprendizaje cooperativo: el estudiante es responsable de su aprendizaje y el de sus 
compañeros, en un ejercicio de corresponsabilidad para alcanzar los objetivos 
marcados. 


● Aprendizaje basado en proyectos: se involucra a los estudiantes en proyectos complejos 
y del mundo real, a través de los cuales desarrollan y aplican conocimientos y 
habilidades. 


● Aprendizaje basado en problemas: el aprendizaje parte de un problema diseñado por el 
profesorado. El estudiantado debe buscar, entender e integrar los conceptos básicos de 
la asignatura para poder resolverlo. 


● Aprendizaje situado: los nuevos conocimientos se integran de manera activa en el 
contexto específico donde debe ser aplicado.  


● Aprendizaje-servicio: une el aprendizaje del estudiantado con el compromiso social y 
el servicio a la comunidad. 


 
En aquellas asignaturas de corte más teórico o reflexivo se hará uso de aquellas 
metodologías docentes que resulten más apropiadas para alcanzar los resultados de 
aprendizaje deseados. Sin ánimo de exclusión de otros enfoques, cabe mencionar: 


● Lección magistral: el profesor suministra al alumnado información esencial y 
organizada, mediante la exposición oral y apoyándose en otros recursos didácticos. 


● Aprendizaje invertido: el estudiante adquiere de manera autónoma los aprendizajes 
más sencillos y concretos mediante materiales seleccionados por el profesor. De 
este modo, se puede utilizar el tiempo en el aula para realizar actividades que 
impliquen procesos cognitivos de mayor complejidad. 


● Estudio de caso: los aprendizajes se adquieren mediante el análisis de casos reales 
o simulados.  


● Pensamiento visible: se integra el desarrollo del pensamiento del estudiantado con 
el aprendizaje de contenidos, mediante una representación observable del 
pensamiento. 


 
Actividades docentes  
 
− Actividades introductorias:  


Dirigidas a tomar contacto y recoger información de los alumnos. Permiten presentar la 
asignatura e informar sobre la metodología de enseñanza y de evaluación.  


− Actividades teóricas:  
● Clases magistrales. Exposición de los contenidos de la asignatura. Se fomentará una 


comunicación bidireccional en la que el alumnado participe a través de reflexiones y 
debates.  


● Seminarios. Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de 
sesiones magistrales que permite aplicar metodologías más activas.  


● Debates. Actividad donde dos o más grupos defienden posturas contrarias sobre un tema 
determinado. Fomento del pensamiento crítico.  


− Actividades prácticas:  
● En el aula. Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, 


relacionado con la temática de la asignatura. Actividad condicionada por el tamaño de 
los grupos de clase, por lo que se propone que en este Grado el número máximo de 
estudiantes por grupo sea todo lo reducido que permita el Plan de organización de la 
actividad académica del PDI de la Universidad de Salamanca (Modelo de plantilla) que, 
en el momento de redactar la presente Memoria, es de 33 estudiantes para grupos de 
asignaturas prácticas, y de 16 para asignaturas que requieran un seguimiento 
particularmente personalizado y estén afectadas por limitaciones logísticas, como es el C
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caso de las asignaturas de interpretación. 
● En el aula. Exposiciones orales. Presentación oral por parte de los estudiantes de un 


tema o de un trabajo (previa presentación escrita o no). Permite involucrar al alumnado 
en la presentación de contenidos, especialmente prácticos  


● En los laboratorios de idiomas o de interpretación. Ejercicios prácticos reales o 
simulados. Simulacros de conferencia presenciales e híbridos.  


● En las aulas de informática. Ejercicios prácticos a través de las TIC. Esenciales en la 
formación en el uso de herramientas asistidas de traducción e interpretación.  


− Actividades de atención personalizada dirigida por el profesor:   
● Tutorías individuales o grupales de seguimiento de aprendizaje o sobre objetos de 


evaluación. Podrán ser presenciales o en línea.  
● Seminarios tutoriales grupales de seguimiento. Presenciales o en línea.  


− Actividades no presenciales:  
● Preparación de trabajos. Estudios previos: búsqueda, lectura y trabajo de 


documentación.  
● Realización de trabajos y prácticas. Dirigidos a aplicar lo aprendido en otros contextos; 


a aumentar el conocimiento y fomentar la autorreflexión, el autoanálisis y pensamiento 
crítico; y a estimular su propio aprendizaje.  


● Foros de discusión. Importancia de monitorizar la calidad de las aportaciones para que 
la actividad realmente se convierta en una estrategia de aprendizaje.  


● Prácticas de campo (colaboraciones en el aula, asistencias a conferencias impartidas por 
especialistas, participación en redes sociales profesionales, etc.).  


● Estudio y trabajo personal. 
 


− Otras actividades:  
Actividades de aprendizaje del alumno ajenas al curso ordinario de la docencia, ya estén 
organizadas institucionalmente con fines académicos (conferencias científicas, cursos 
extraordinarios, congresos y seminarios científicos, etc.) ya sean canalizadas directamente por 
los propios alumnos en el marco de su actividad universitaria (revistas culturales, proyecciones 
cinematográficas, jornadas de debate sobre temas de actualidad, etc.).  
− Actividades asociadas al Trabajo de Fin de Grado (TFG).  
El TFG exige en esencia una atención personalizada del docente al discente, de modo que la 
actividad básica será la tutoría individual. No obstante, se propondrán al estudiante actividades 
de trabajo autónomo encaminadas a la correcta elaboración de un trabajo de investigación, como 
concretar el estado de la cuestión en un tema determinado, elaborar bibliografías, practicar las 
citas y la redacción académica, etc. 


 
 
CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  
5. El personal académico previsto para la titulación es suficiente en cuanto a número de 


docentes, pero no tanto en lo que respecta a su adecuación de cara al cumplimiento de 
uno de los dos objetivos fundamentales del Grado: ofrecer dos lenguas B (inglés y 
francés/alemán/japonés). Según los datos aportados, las áreas implicadas son: 
Traducción e Interpretación, Lenguajes y sistemas informáticos, Filología italiana, 
Filología gallega y portuguesa y Filología francesa. No se observa, en cambio, que haya 
un área de alemán o japonés. Se debe explicar cómo se va a afrontar la docencia 
relacionada con estas dos lenguas. 


El profesorado adscrito al área de Traducción e Interpretación desempeña tareas docentes tanto en la 
enseñanza de la traducción y la interpretación como en la enseñanza de las lenguas extranjeras ofrecidas 
actualmente en el Grado (Inglés, Francés, Alemán y Japonés). En el caso de Francés, se cuenta 
actualmente con el apoyo del área de Filología francesa para impartir las optativas Lengua francesa para 
traducción e interpretación I y Lengua francesa para traducción e interpretación II. Además, el Grado C
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cuenta con el apoyo de las áreas de conocimiento de Filología italiana y Filología gallega y portuguesa 
para la impartición de las terceras lenguas (italiano y portugués).  


Así, durante el curso 2024-2025, los docentes adscritos al área de Traducción e Interpretación 
han asumido la docencia de un total de 42 créditos de lengua alemana, distribuidos de la siguiente 
manera: 
 


-Primera Lengua Extranjera I Alemán – 6 ECTS 
-Primera Lengua Extranjera II Alemán – 6 ECTS 
-Segunda Lengua I Alemán – 6 ECTS 
-Segunda Lengua II Alemán – 6 ECTS 
-Segunda Lengua III Alemán – 6 ECTS 
-Alemán C Preparatorio I – 6 ECTS 
-Alemán C Preparatorio II – 6 ECTS 


 
En cuanto a la lengua francesa, el área se ha hecho cargo de 36 créditos, distribuidos como se detalla: 


-Primera Lengua Extranjera I Francés I – 6 ECTS 
-Primera Lengua Extranjera II Francés – 6 ECTS 
-Segunda Lengua I Francés– 6 ECTS 
-Segunda Lengua II Francés – 6 ECTS 
-Segunda Lengua III Francés– 6 ECTS 
-Francés B Complementario– 6 ECTS 


 
Durante el curso 2024-2025, los docentes adscritos al área de Traducción e Interpretación han asumido 
la docencia de un total de 18 créditos de lengua japonesa, distribuidos de la siguiente manera: 
 


-Segunda Lengua I Japonés– 6 ECTS 
-Segunda Lengua II Japonés– 6 ECTS 
-Segunda Lengua III Japonés– 6 ECTS 


 
Por tanto, en el nuevo plan de estudios, la docencia relacionada con las lenguas alemana y japonesa (así 
como de la lengua francesa) será asumida fundamentalmente por el profesorado adscrito al área de 
Traducción e Interpretación, junto con el refuerzo del profesorado necesario y actualmente no disponible 
que se detalla en el apartado 5.1.c) de la Memoria. En este sentido, es previsible que este refuerzo resulte 
necesario en el perfil de traducción e interpretación japonés-español y lengua japonesa para poder 
asumir el aumento en el número de créditos de las asignaturas de esta lengua en el nuevo plan de 
estudios. 
 En cuanto a las necesidades docentes de profesorado, la Memoria especifica: “Las áreas y 
departamentos asignarán las asignaturas a sus docentes actuales en función de los criterios de asignación 
de docencia aprobados por los departamentos y, en caso de no tener capacidad, el Vicerrectorado 
competente en Profesorado autorizará la contratación de nuevo profesorado donde sea necesario”. La 
Comisión de Ordenación Académica y Profesorado, delegada del Consejo de Gobierno y presidida por 
la Vicerrectora de Ordenación Académica y profesorado, refrenda el compromiso de la Universidad de 
Salamanca en este sentido, como evidencia la Ejecución de Acuerdos de 18/09/2024, que dispone que 
la Comisión de Ordenación Académica y Profesorado de la USAL “acordó por unanimidad informar 
favorablemente la memoria de verificación del Grado en Traducción e Interpretación”.   


Por todo ello, la tabla 5.3 de la Memoria, Detalle del profesorado asignado al título por área 
de conocimiento, en su apartado Área de conocimiento: Traducción e Interpretación, recogía las 
asignaturas de lenguas extranjeras: Inglés para TeI, Alemán para TeI y Japonés para TeI, puesto que, 
como se ha venido haciendo, las impartirá el profesorado adscrito a esta área.  


Gracias a la observación realizada en el informe de evaluación, se ha observado una errata en 
esta tabla (5.3). Faltaba consignar las asignaturas de lengua francesa, tal como se consignan, por 
ejemplo, las de lengua alemana. Por lo tanto, se propone corregir la tabla 5.3 de la memoria para incluir 
las siguientes asignaturas:  
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-Francés para TeI 1– 6 ECTS 
-Francés para TeI 2– 6 ECTS 
-Francés para TeI 3– 6 ECTS 
-Francés para TeI 4 – 6 ECTS 
-Francés para TeI 5 – 6 ECTS 
-Francés para TeI 6 – 6 ECTS 
 
 


RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA DE LA PROPUESTA, que serán objeto de revisión 
en futuros procesos de evaluación externa a los que se someta el título. 


CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE  
 
1. Los conocimientos y contenidos incluidos en el ítem 2.1 se consideran suficientes, 


pero se recomienda la inclusión de un código similar al C01 que dé cuenta del 
dominio de las lenguas B.  


 
Efectivamente, sería necesario añadir un código de conocimiento o contenido similar a C01, pero 
aplicado a las lenguas extranjeras del Grado. Se propone incluir en los lugares correspondientes de la 
memoria el siguiente código: 


-C28. Demostrar dominio de la norma estándar y, en su caso, de los rasgos básicos de otras 
normas de las distintas lenguas extranjeras. 


 
CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 


2. Se recomienda reflexionar sobre el estatus de la traducción audiovisual, incluida en 
la "Mención en Traducción Especializada", cuando también se podría considerar 
como una modalidad de traducción.  


 
Como acertadamente se apunta en la observación, los expertos concuerdan en que la traducción 
audiovisual es una modalidad de traducción (Amparo Hurtado Albir, 2001). Según este consenso, la 
modalidad de traducción está condicionada por el medio (escrito, oral, audiovisual, musical, 
informático) tanto del material que se traduce como de la traducción producida (Hurtado Albir 2001: 
52, 72). 


Esto no afecta al contenido o campo de especialidad del material que se traduce. En línea con la 
respuesta aportada a las observaciones obligatorias 2 y 3, se pone de relieve que la traducción 
audiovisual concierne a todo tipo de ámbitos, desde la traducción de productos culturales como series o 
películas hasta vídeos de divulgación científica, formación interna en empresas transnacionales, etc. Por 
ello, se incluye entre las optativas de mención -de marcado corte tecnológico- que son esenciales para 
el ejercicio de la traducción especializada profesional. 


 
3. Se recomienda organizar grupos más pequeños, especialmente para las asignaturas 


eminentemente prácticas. 
 


El apartado 4.2 Actividades y metodologías docentes de la Memoria indicaba un máximo de 35 
estudiantes para las actividades prácticas. Sin duda, sería deseable reducir ese número en las asignaturas 
eminentemente prácticas. No obstante, esto depende del Plan de organización de la actividad académica 
del PDI de la Universidad de Salamanca, aprobado en Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 
2024 (disponible aquí). Según este documento, para «las asignaturas que requieren grupos más 
reducidos, incluyendo idiomas», el tamaño de referencia máximo es de 33 alumnos. Además, «para las 
asignaturas que requieran un seguimiento particularmente personalizado afectadas además por 
limitaciones logísticas ([…] cabinas de idiomas)», el tamaño de referencia máximo es de 16 alumnos. 
Este es el caso de las asignaturas de interpretación. 


Por lo tanto, se propone modificar ese párrafo del apartado 4.2 para que quede de la siguiente C
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manera:  
 


Actividad condicionada por el tamaño de los grupos de clase, por lo que se propone que en 
este Grado el número máximo de estudiantes por grupo sea todo lo reducido que permita el Plan 
de organización de la actividad académica del PDI de la Universidad de Salamanca (Modelo de 
plantilla) que, en el momento de redactar la presente Memoria, es de 33 estudiantes para grupos 
de asignaturas prácticas, y de 16 para asignaturas que requieran un seguimiento particularmente 
personalizado y estén afectadas por limitaciones logísticas, como es el caso de las asignaturas 
de interpretación. 


 


Por otra parte, no se debe perder de vista que los 85 estudiantes de nuevo ingreso deberán elegir otra 
lengua extranjera (alemán, francés o japonés), por lo que los grupos de todas las asignaturas 
relacionadas con estas lenguas serán necesariamente más reducidos. Tal como se ha indicado, en el 
caso de las asignaturas relacionadas con la lengua inglesa y la lengua española, los grupos se 
establecerán conforme a lo dispuesto por el mencionado Plan de organización de la actividad 
académica del PDI 
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1.3.2. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos 


El presente plan de estudios se integrará en dos Dobles Grados que en la actualidad ya ofrece la Universidad 
de Salamanca: 


− Doble Grado en Traducción e Interpretación y Derecho, aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Salamanca el 26 de marzo de 2015. Los objetivos del Doble Grado se corresponden 
con lo especificado en las respectivas memorias del Grado en Traducción e Interpretación y el Grado 
en Derecho (https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-traduccion-e-
interpretacion-y-en-derecho). 


− Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y en Traducción e Interpretación, aprobado 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca el 27 de marzo de 2019. Los objetivos 
del Doble Grado se corresponden con lo especificado en las respectivas memorias del Grado en 
Administración y Dirección de Empresas y del Grado en Traducción e Interpretación 
(https://www.usal.es/doble-titulacion-de- grado-en-administracion-y-direccion-de-
empresas-y-en-traduccion-e-interpretacion). 


Importante. La información contenida en la propuesta de este nuevo Grado en TeI afecta a los dos dobles 
grados y estos se verán, por tanto, modificados, tan pronto se implante este nuevo Grado. 
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE GRADO EN 


TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN. 


 


Se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la solicitud formulada 


por la Universidad de Salamanca (en adelante USAL) relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establecen los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 


del Sistema Universitario y 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 


que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 


de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Grado en Traducción e 


Interpretación. 


 


En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario se dispone que: “La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el 


informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de 


estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de 


Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la 


indicada Comunidad Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 
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procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 


el procedimiento de verificación del título”. 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


1º.- Este título se impartirá en modalidad presencial. 


2º.- No es una titulación interuniversitaria. 


3º.- El centro responsable de la impartición será la Facultad de Traducción y 


Documentación. 


4º.- No capacita para una profesión regulada. 


 


Consta en la solicitud de informe de la USAL que, la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación de esta enseñanza, se justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que los 


principales objetivos formativos el Grado en Traducción e Interpretación son los 


siguientes: 


 


• Formar profesionales lingüísticos en tres lenguas de trabajo (español, 


inglés y otra lengua, que podrá ser francés, alemán o japonés) competentes en 


comunicación interpersonal, gestión, tratamiento y transmisión de información, 


contenidos y productos en contextos plurilingües y pluriculturales. 


• Ofrecer una formación generalista en una variedad de ámbitos 


relacionados con la prestación de servicios lingüísticos. 


• Posibilitar la incorporación laboral de profesionales al ámbito de los 


servicios lingüísticos con un perfil polivalente y con capacidad para trabajar en una 


amplia variedad de contextos y equipos profesionales. 


• Formar futuros profesionales lingüísticos con capacidad de análisis 


crítico, iniciativa e innovación, con una visión global y multicultural y con un sólido 


compromiso ético en su ejercicio profesional. 


• Ofrecer a los estudiantes un entorno de aprendizaje eminentemente 


práctico, en el que hay vínculos constantes con la realidad profesional de los distintos 


entornos de trabajo y en el que se trata de aplicar el rigor y la reflexión académicas. 
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- En el perfil de egresados, en el que afirman que este título se centra en un perfil 


generalista de profesional lingüístico y en dos perfiles más específicos fuertemente 


interrelacionados. Según el primero, serán personas capaces de desempeñar labores 


generalistas en la provisión de servicios lingüísticos relacionados con el español y, al 


menos, dos lenguas extranjeras, como traducción e interpretación general, redacción y 


corrección de textos, asesoramiento lingüístico, entre otros. 


 


- En el estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad en el que informan que se ha de tener en cuenta que la Unión Europea 


está considerada “primera potencia traductora” del mundo. Las instituciones comunes 


de la Unión reúnen en su seno los equipos de traductores e intérpretes más numerosos 


y mejor organizados del planeta, y con más lenguas de intercambio. El enorme 


desarrollo de las nuevas tecnologías aplicadas a nuestro ámbito de conocimiento ha 


hecho que el ejercicio profesional del traductor o el intérprete pueda llevarse a cabo 


desde cualquier punto, sin necesidad de desplazamiento físico, lo que contribuye a fijar 


población en el entorno. 


 


- En relación a la oportunidad y necesidad se destaca que en un mundo 


globalizado como el que nos rodea, el interés en la materia es obvio: La diplomacia, las 


instituciones internacionales, la empresa privada, las instancias vinculadas al avance 


del conocimiento científico, el mundo editorial o la administración de justicia no pueden 


hoy en día ejercer sus tareas sin el continuo recurso a los traductores y los intérpretes. 


Al mismo tiempo, los flujos migratorios han hecho aflorar nuevas modalidades de 


traducción e interpretación, relacionadas con su tarea en los servicios públicos. Por 


último, pero no por ello menos relevante, la especial condición del ejercicio profesional 


de los traductores e intérpretes hace que la propuesta de título que se presenta sea 


singularmente adecuada a las características socioeconómicas de la zona de influencia 


de la USAL. 
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- En lo que concierne a la viabilidad académica y social de la implantación del título 


referenciado, se fundamenta por la Universidad solicitante, en lo siguiente: 


 


a) Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares:  


 


Arguyen que la titulación que se solicita quiere suponer un avance muy 


significativo, en términos cualitativos, respecto del Grado en Traducción e Interpretación 


(en adelante TEL) con código RUCT 2500807, impartido en la USAL, desde el curso 


2011/12.  Se plantean dos cambios esenciales respecto de él, en lo referido a las 


lenguas de trabajo: de un lado, todo el estudiantado deberá recibir necesariamente 


formación en TEL vinculada al par de lenguas español/inglés; de otro lado, todo el 


estudiantado recibirá formación en TEL vinculada a otra lengua extranjera (que podrá 


ser francés, alemán o japonés) en un nivel de trabajo y ejercitación igual al recibido para 


el caso del inglés. No habrá, pues una primera y una segunda lengua extranjera de 


trabajo, sino dos lenguas extranjeras de trabajo con el mismo nivel de capacitación. 


Asimismo argumentan que, conscientes de la extraordinaria repercusión de las nuevas 


tecnologías en la actividad vinculada a la TEL, han querido reforzar la importancia del 


componente tecnológico en la formación de los futuros egresados. Se trata, pues, de 


actualizar el modelo formativo a una nueva realidad social y tecnológica. 


 


b) Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación: 


 


b.1. Si se están ofertando titulaciones relacionadas, grado de 


complementariedad y experiencia en la rama u ámbito de conocimiento: 


El presente plan de estudios se integrará en dos Dobles Grados que en la 


actualidad ya ofrece la Universidad de Salamanca: 


 − Doble Grado en Traducción e Interpretación y Derecho,  


− Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y en Traducción e 


Interpretación. 
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También argumentan que este título se inserta plenamente en la actividad 


desarrollada en la Facultad de Traducción y Documentación, que desde 1992 ha 


impartido estudios de Licenciatura y Grado en TEL. Estos se han complementado, 


desde 2006, con un Máster en Traducción y Mediación Intercultural en Entornos 


Profesionales, de carácter profesionalizante; asimismo, desde 1998 se han impartido 


diversos programas de Doctorado y en la actualidad una línea de investigación en TeI 


está integrada dentro del programa de doctorado de Ciencias Sociales de la Universidad 


de Salamanca. 


 


- Asimismo, reflejan que los años transcurridos, han demostrado la demanda del 


título y su interés para la sociedad en la que se inserta. Como ejemplo citan que, en la 


última convocatoria de pruebas de acceso específicas para el Grado en TEL, la 


Universidad de Salamanca registró 212 pruebas para un total de 85 plazas.  


 


Por último, alegan que, desde el punto de vista de la presencia pública de la 


titulación impartida en Salamanca, resulta significativo el hecho de que el ranking 


publicado en el suplemento “50 carreras” del diario “El Mundo” incluya siempre esta 


titulación entre las tres primeras de España. 


 


 


Por otro lado, en relación con la solicitud de emisión del informe, requerido por el 


artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, puede constatarse que 


ha sido informada la Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de 


las funciones que le atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de 


Universidades de Castilla y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla 


y León y la programación de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la 


planificación de estudios de interés para la Comunidad”, quien no ha formulado objeción 


alguna sobre el particular. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: RDRXIPV81Y2CAUFK3JBMHX 
Fecha Firma: 20/09/2024 10:24:10 Fecha copia: 20/09/2024 10:39:29 


Firmado: MARIA BLANCA ARES GONZALEZ 


Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=RDRXIPV81Y2CAUFK3JBMHX para visualizar el documento 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: PJK19FDA5VVL9VYBY723LF 
Nº Registro Salida: 20249000832653 Fecha Registro Salida: 20/09/2024 11:32:36 Fecha Firma: 20/09/2024 11:32:21 20/09/2024 11:32:21 Fecha copia: 


20/09/2024 11:52:12 
Sello: SELLO ELECTRÓNICO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN S4711001J, SELLO ELECTRÓNICO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN S4711001J 


Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=PJK19FDA5VVL9VYBY723LF para visualizar el documento 


C
SV


: 8
01


02
03


81
16


12
89


58
63


45
05


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.jcyl.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=801020381161289586345056





Por todo lo expuesto y, con el objeto de poder iniciar el procedimiento de 


verificación señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, se INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de 


Salamanca relativa al Grado en Traducción e Interpretación. 


 


Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla 


y León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Grado, de acuerdo con 


lo establecido en los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, art. 27.1 


del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, art. 15.2 de la Ley 3/2003, de 28 de 


marzo, de Universidades de Castilla y León y art. 3.7 del Decreto 18/2021, de 2 de 


septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la Comunidad 


de Castilla y León. 


 


 


             En Valladolid, a la fecha de la firma electrónica 


             LA DIRECTORA DE 


              UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 


 


 


                  Fdo.: Blanca Ares González 
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� 
�Junta de 


Castilla y León 


las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas 
superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar programas de 
estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado. 


SÉPTIMO. Que la Consejería de Educación, en cumplimiento del pnnc1p10 recogido en el 
artículo 1.2.c) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, relativo a 
la vinculación de la universidad con los intereses de la sociedad en la que se inserta, es 
consciente de la importancia de que aquellas personas que disponen de determinados estudios 
de formación profesional, puedan completar su formación con un título universitario relacionado 
con sus estudios iniciales. En el mismo sentido, la Universidad de Salamanca tiene la voluntad 
de facilitar el acceso a los estudios universitarios de grado a los titulados técnicos superiores de 
formación profesional. 


OCTAVO. Con esta finalidad, y partiendo del hecho de que la existencia de un nexo común 
entre los estudios universitarios y los de formación profesional de grado superior supone una 
situación propicia para que puedan producirse equiparaciones de materias afines, ambas partes 
consideran conveniente colaborar para identificar las competencias que los alumnos 
procedentes de ciclos formativos de formación profesional de grado superior han adquirido, que 
tienen su correspondencia con estudios universitarios de grado. 


En virtud de lo expuesto, las partes firmantes acuerdan formalizar el presente convenio 
específico de colaboración, con arreglo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. Objeto. 


El objeto de este convenio es el desarrollo por la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Salamanca de actuaciones conjuntas 
dirigidas al análisis de las correspondencias entre los ciclos formativos de grado superior de 
formación profesional que se impartan en Castilla y León y los estudios universitarios de grado 
que se imparten en la Universidad de Salamanca en el marco de lo dispuesto en la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de 
Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
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Para el análisis de las diferentes materias se podrán incorporar, a propuesta de las 


partes, cuantos especialistas se consideren necesarios. 


2. Corresponde a esta comisión aprobar la propuesta presentada por la Universidad de


Salamanca de reconocimiento de créditos entre los ciclos formativos de grado superior y las 


titulaciones universitarias objeto de análisis. 


3. Además son funciones de esta comisión:


a) Abordar las incidencias y situaciones excepcionales que puedan surgir en la


aplicación del convenio y adoptar las medidas que considere precisas en orden a su


resolución.


b) Vigilar y controlar la ejecución del presente convenio así como resolver los


problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir entre las partes.


c) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las partes firmantes del


presente convenio.


4. Esta comisión se reunirá cuando lo solicite una de las partes.


5. La propia comisión determinará sus normas de organización y funcionamiento.


6. En todo lo no dispuesto expresamente en esta cláusula, será de aplicación lo


establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 


del Sector Público, y en el título V, capítulo IV de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 


la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


QUINTA. Otras actuaciones. 


La comisión mixta y de seguimiento podrá estudiar y proponer actuaciones vinculadas a 


esta actividad, que la complementen o faciliten su puesta en práctica tales como tutorías, cursos 


u otras actividades de contenido académico o de orientación, con el fin de facilitar a los alumnos 


la transición y adaptación a los estudios universitarios correspondientes. 
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4.1 Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.1 Resumen del plan de estudios 


El plan de estudios se organiza en una secuencia de cuatro años que refleja el proceso de aprendizaje siguiente: 
− Inicio en la adquisición de conocimientos, competencias y habilidades básicas. 
− Continuación en la adquisición de conocimientos, competencias y habilidades básicas, y en el aprendizaje 


de métodos y recursos tecnológicos. 
− Aprendizaje práctico general. 
− Aprendizaje práctico especializado. 


Para ello se apoya fundamentalmente durante los dos primeros cursos en asignaturas de 3 y 6 ECTS de naturaleza 
básica y obligatoria de naturaleza semestral. A partir del sexto semestre, se ofrece una amplísima oferta de 
asignaturas optativas destinadas a facilitar que el estudiante sea protagonista en la construcción de su currículum 
de aprendizaje y tome decisiones referidas a los itinerarios que decida seguir: de hecho, 45 de los 60 ECTS 
correspondientes al cuarto curso son optativos. 


Abreviaturas empleadas: 


 
ES Español  
EN Inglés 
FR Francés 
DE Alemán 
JA Japonés 
PT Portugués 
IT Italiano 
CHE Cultura, humanidades y entretenimiento 
JI Justicia e instituciones 
CIT Ciencia, industria y técnica 


Importante: En el caso de las optativas, se indica el primer semestre en el que se pueden cursar. 


Tabla 4.1. Distribución del plan de estudios por tipo de materia. 
 


Tipo de Materia Nº créditos ECTS 
Formación Básica (FB) 78 
Materias Obligatorias (OB) 84 
Materias Optativas (OP) 72 
Prácticas externas (obligatorias) 0 
Trabajo Fin de Grado (TFG) 6 
TOTAL 240 


Este plan de estudios tiene dos menciones: Mención en Traducción Especializada y Mención en Interpretación. El 
estudiante podrá matricularse en una de ellas o bien titular sin necesidad de cursar una mención específica. Para 
obtener la mención el estudiante debe cursar 48 créditos optativos de los correspondientes a cada una de las dos 
menciones. Para la primera mención se ofrecen 69 ECTS, mientras que para la segunda se ofrecen 57 ECTS. La 
descripción completa de la oferta se recoge en las tablas 4.4 y 4.5. 


De acuerdo con la normativa vigente del Centro respecto al trabajo de fin de grado, aprobado en Junta de la Facultad 
de Traducción y Documentación, el TFG tratará sobre aspectos relacionados con productos, procesos, funciones, 
herramientas y/o conceptos teóricos del ámbito de la traducción o la interpretación (en adelante, traducción) y/o 
materias afines siempre y cuando se contemplen desde su relación con la traducción. Podrá ser de naturaleza teórica 
o aplicada, si bien ambos aspectos tendrán que estar siempre presentes, debiendo un trabajo fundamentalmente 
aplicado incluir una parte mínima de reflexión teórica, y un trabajo de orientación más teórica demostrar su 
relevancia práctica o incluir ejemplos de aplicación. Se contemplan, sin excluir otras opciones futuras, los siguientes 
tipos básicos de TFG o una combinación de ellos: 


− Traducción propia comentada. 
− Crítica y comparación de traducciones preexistentes 
− Teorías y conceptos teóricos sobre la TeI. C
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− Investigación y experimentación sobre el proceso traductor o el producto de la TeI 
− Estudio de casos y fenómenos relacionados con la actividad de la TeI. 
− Desarrollo y/o aplicación de metodologías e instrumentos de trabajo que relacionen o auxilien las 


actividades de TeI. 
− Estudio y aplicación de aspectos lingüísticos relacionados con la TeI 
− Estudio y aplicación de aspectos culturales y sociales relacionados con la TeI 


Tabla 4.2. Distribución de las asignaturas del plan de estudios por curso, semestre, tipo de materia y nº de 
créditos ECTS 


 


PRIMER CURSO 
PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Código ASIGNATURA Tipo ECTS Código ASIGNATURA Tipo ECTS 
 Lengua española para TeI 1 FB 6  Lengua española para TeI 2 FB 6 


Informática aplicada a TeI FB 6 EN para TeI 2 FB 6 
EN para TeI 1 FB 6 FR/DE/JA para TeI 2 FB 6 
FR/DE/JA para TeI 1 FB 6 Iniciación a la traducción EN FB 6 
Fundamentos de la traducción OB 3    


 ECTS Optativos OP 3  ECTS Optativos OP 6 
Total ECTS a cursar por el estudiante 30 Total ECTS a cursar por el estudiante 30 


 
SEGUNDO CURSO 


TERCER SEMESTRE CUARTO SEMESTRE 
Código ASIGNATURA Tipo ECT


S 
Código ASIGNATURA Tipo ECTS 


 Lengua española para TeI 3 FB 6  FR/DE/JA para TeI 4 FB 6 
EN para TeI 3 FB 6 Lenguaje y comunicación OB 3 
FR/DE/JA para TeI 3 FB 6 Teoría de la traducción OB 3 
Iniciación a la traducción en 
FR/DE/JA 


FB 6 Recursos para la traducción 
Fundamentos de la interpretación 
Herramientas tecnológicas para la 
traducción 


OB
OB
OB 


3 
3 
6 Terminología y lenguas de 


especialidad 
OB 3 


 ECTS Optativos  3  ECTS Optativos OB 6 
Total ECTS a cursar por el estudiante 30 Total ECTS a cursar por el estudiante 30 


 
TERCER CURSO 


QUINTO SEMESTRE SEXTO SEMESTRE 
Código ASIGNATURA Tipo ECT


S 
Código ASIGNATURA Tipo ECTS 


 FR/DE/JA para TeI 5 OB 6  Traducción CIT EN OB 3 
Traducción CHE EN OB 3 Traducción CIT FR/DE/JA OB 3 
Traducción CHE FR/DE/JA OB 3 Traducción JI EN OB 3 
Terminología aplicada a TeI OB 6 Traducción JI FR/DE/JA OB 3 
Introducción a la interpretación 
consecutiva EN 


OB 6 Introducción a la interpretación 
simultánea EN 


OB 6 


Introducción a la localización OB 3 Principios de la traducción audiovisual OB 3 
Automática, traducción y edición 
multilingüe (I): Fundamentos 


OB 3    


 ECTS Optativos  0  ECTS Optativos  9 
Total ECTS a cursar por el estudiante 30 Total ECTS a cursar por el estudiante 30 


 
CUARTO CURSO 


SÉPTIMO SEMESTRE OCTAVO SEMESTRE 
Código ASIGNATURA Tipo ECTS Código ASIGNATURA Tipo ECTS 
 Gestión terminológica y de 


proyectos 
OB 6  TFG  OB 6 


Deontología en TeI OB 3 
 ECTS Optativos  21  ECTS Optativos  24 
Total ECTS a cursar por el estudiante 30 Total ECTS a cursar por el estudiante 30 


 C
SV


: 8
34


38
65


06
25


63
34


57
09


21
89


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=834386506256334570921897





 
Universidad de Salamanca. Grado en Traducción e Interpretación. 4. Planificación de las enseñanzas  
 
 
 


3  
 
 


Tabla 4.3. Asignaturas optativas ofrecidas independientes de las menciones (117 ECTS)  
 


ASIGNATURA ECTS ORGANIZACIÓN 
TEMPORAL 


PARA CURSAR EN 


PT para TeI 1 6 1S 1º 
PT para TeI 2 6 2S 1º 
IT para TeI 1 6 1S 1º 
IT para TeI 2 6 2S 1º 
Fuentes culturales para la traducción EN 3 2S 1º 
Fuentes culturales para la traducción FR 3 2S 1º 
Fuentes culturales para la traducción DE 3 2S 1º 
Fuentes culturales para la traducción JA 3 2S 1º 
Introducción a la accesibilidad 3 1S 2º 
PT para TeI 3 6 1S 2º 
IT para TeI 3 6 1S 2º 
Leer para traducir 3 1S 2º 
Accesibilidad digital 3 2S 2º 
EN para TeI 4 6 2S 2º 
PT para TeI 4 y traducción 6 2S 2º 
IT para TeI 4 y traducción 6 2S 2º 
Documentos multimedia 3 1S 3º 
Audiodescripción 3 1S 3º 
IT para TeI 5   6 1S 3º 
Escritura creativa 3 1S 3º 
FR/DE/JA para TeI 6 6 2S 3º 
Traducción directa IT 6 S1 3º 
Variedades del español 3 2S 3º 
Taller de traducción multilingüe 3 1S 4º 
Subtitulado accesible y lenguaje fácil en español 3 1S 4º 
Revisión y evaluación de traducciones 3 1S 4º 
Introducción al procesamiento del lenguaje natural 3 1S 4º 
Introducción a la investigación en TeI 3 2S 4º 
Traducción y comentario de textos clásicos y filosóficos 3 2S 4º 
Introducción a los lenguajes informáticos en TeI 3 2S 4º 


Importante. Con el fin de facilitar su formación en distintos ámbitos del conocimiento, hecho este 
imprescindible en la actividad traductora, el alumnado, con carácter excepcional, podrá elegir como 
asignaturas optativas cualquiera de las asignaturas de formación básica de las cinco ramas de conocimiento. 


Tabla 4.4. Asignaturas optativas de la mención de traducción especializada (69 ECTS ofertados, a cursar 48 
ECTS) 


 


ASIGNATURA ECTS ORGANIZACIÓN 
TEMPORAL 


PARA CURSAR EN 


Español académico 3 1S 3º 
Automática, traducción y edición multilingüe (II): EN 3 2S 3º 
Traducción audiovisual EN  
Traducción audiovisual especializada EN 


6 2S 3º 


Localización EN 3 2S 3º 
Automática, traducción y edición multilingüe (III) FR 3 2S 3º 
Automática, traducción y edición multilingüe (III) DE 3 2S 3º 
Automática, traducción y edición multilingüe (III) JA 3 2S 3º 
Traducción audiovisual FR 
Traducción audiovisual especializada FR 


6 2S 3º 


Traducción audiovisual DE 
Traducción audiovisual especializada DE 


6 2S 3º 


Traducción audiovisual JA 6 2S 3º C
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Traducción audiovisual especializada JA 
Localización FR 3 2S 3º 
Localización DE 3 2S 3º 
Localización JA 3 2S 3º 
Localización de videojuegos EN 3 2S 3º 
Localización de videojuegos JA 3 2S 3º 
Proyecto de traducción JI 12 Anual 4º 
Proyecto de traducción CIT 12 Anual 4º 
Proyecto de traducción CHE 12 Anual 4º 


 


Tabla 4.5. Asignaturas optativas de la mención de interpretación (57 ECTS ofertados, a cursar 48 ECTS) 
 


ASIGNATURA ECTS ORGANIZACIÓN 
TEMPORAL 


PARA CURSAR EN 


Expresión oral en español 3 1S 2º 
Destrezas orales en EN 3 1S 2º 
Destrezas orales en FR 3 2S 2º 
Destrezas orales en DE 3 2S 2º 
Tecnologías de la interpretación 3 1S 3º 
Interpretación en los servicios públicos 3 1S 3º 
Interpretación consecutiva PT>ES 3 2S 3º 
Interpretación simultánea EN>ES 2 6 1S 4º 
Interpretación consecutiva FR>ES 6 1S 4º 
Interpretación consecutiva DE>ES 6 1S 4º 
Interpretación simultánea con texto 3 1S 4º 
Interpretación bilateral 3 1S 4º 
Interpretación simultánea FR 6 2S 4º 
Interpretación simultánea DE 6 2S 4º 
Interpretación en retour ES>EN 6 2S 4º 
Interpretación simultánea PT>ES 3 2S 4º 
Modalidades de interpretación 6 Anual 4º 


4.1.2 Plan de estudios detallado 


Importante. Todas las asignaturas de formación básica FB se insertan en el ámbito de conocimiento de la titulación: 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística. El idioma de impartición de las asignaturas aparece en la columna 
I.I. 


Las materias 1, 2, 3 y 5 constituyen la base para las materias 7 a 12; por tanto, conocimientos, competencias y 
habilidades se consideran incluidos en las materias posteriores, para las que se consignan los conocimientos, 
competencias y habilidades específicos y los relativos a la actividad profesional. 


 
Materia 1: Lengua española aplicada a la traducción y la interpretación 


Número de créditos 35  
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C01, C02, C03 
K01 
H01, H02, H03, H04, H05 


Asignaturas Tipo I.I. ECTS Org. Temporal 
Lengua española para TeI 1 FB ES 6 S1 
Lengua española para TeI 2 FB ES 6 S2 
Lengua española para TeI 3 FB ES 6 S3 
Expresión oral en español OP ES 3 S3 
Leer para traducir OP ES 3 S3 
Español académico OP ES 3 S5 
Escritura creativa OP ES 3 S5 
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Variedades del español OP ES 3 S6 


 
Materia 2: Lengua inglesa aplicada a la traducción y la interpretación 


Número de créditos      27 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C02, C05, C06, C07, 
C28, K02 
H01, H03, H04, H05 


Asignaturas Tipo I.I. ECTS Org. Temporal 
EN para TeI 1 FB EN 6 S1 
EN para TeI 2 FB EN 6 S2 
EN para TeI 3 FB EN 6 S3 
EN para TeI OP EN 6 S4 
Destrezas orales en EN OP EN 3 S3 


 
Materia 3: Lenguas francesa, alemana y japonesa aplicadas a la traducción y la interpretación 


Número de créditos 114  
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C02, C05, C06, 
C28 K02 
H01, H03, H04, H05 


Asignaturas Tipo I.I. ECTS Org. Temporal 
FR para TeI 1 FB FR 6 S1 
DE para TeI 1 FB DE 6 S1 
JA para TeI 1 FB JA 6 S1 
FR para TeI 2 FB FR 6 S2 
DE para TeI 2 FB DE 6 S2 
JA para TeI 2 FB JA 6 S2 
FR para TeI 3 FB FR 6 S3 
DE para TeI 3 FB DE 6 S3 
JA para TeI 3 FB JA 6 S3 
FR para TeI 4 FB FR 6 S4 
DE para TeI 4 FB DE 6 S4 
JA para TeI 4 FB JA 6 S4 
FR para TeI 5 OB FR 6 S5 
DE para TeI 5 OB DE 6 S5 
JA para TeI 5 OB JA 6 S5 
FR para TeI 6 OP FR 6 S6 
DE para TeI 6 OP DE 6 S6 
JA para TeI 6 OP JA 6 S6 
Destrezas orales en FR OP FR 3 S4 
Destrezas orales en DE OP DE 3 S4 


 
Materia 4: Lenguas portuguesa e italiana aplicadas a la traducción y la interpretación 


Número de créditos 60 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C05, C06, C07, 
C28 K02 
H01, H03, H04 


Asignaturas Tipo I.I. ECTS Org. Temporal 
PT para TeI 1 OP PT 6 S1 
IT para TeI 1 OP IT 6 S1 
PT para TeI 2 OP PT 6 S2 
IT para TeI 2 OP IT 6 S2 
PT para TeI 3 OP PT 6 S3 
IT para TeI 3 OP IT 6 S3 
PT para TeI 4 y traducción OP PT y ES 6 S4 
IT para TeI 4 y traducción OP IT y ES 6 S4 
IT para TeI 5 OP IT 6 S5 C
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Traducción directa IT OP IT y ES 6 S5 
 
 


Materia 5: Principios de la traducción y la interpretación 
Número de créditos 57 


 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C04, C07, C08, C09, C20, C23, C24, C25, C27 
K03, K07 
H06, H07, H08, H09, H11, H24, H25, H26 


Asignaturas Tipo I.I. ECTS Org. Temporal 
Fundamentos de la traducción OB ES y EN 3 S1 
Iniciación a la traducción EN FB ES y EN 6 S2 
Iniciación a la traducción en FR FB ES y FR 6 S3 
Iniciación a la traducción en DE FB ES y DE 6 S3 
Iniciación a la traducción en JA FB ES y JA 6 S3 
Lenguaje y comunicación OB ES 3 S4 
Teoría de la traducción OB ES y EN 3 S4 
Recursos para la traducción OB Es y EN 3 S4 
Fundamentos de la interpretación OB ES y EN 3 S4 
Deontología en TeI OB ES 3 S7 
Fuentes culturales para la traducción EN OP ES y EN 3 S2 
Fuentes culturales para la traducción FR OP ES y FR 3 S2 
Fuentes culturales para la traducción DE OP ES y DE 3 S2 
Fuentes culturales para la traducción JA OP ES y JA 3 S2 
Introducción a la investigación en TeI OP ES 3 S8 


 
Materia 6: Fundamentos tecnológicos de la traducción y la interpretación 


Número de créditos 45 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C11, C12, C13, C14, C15, C16 
K04 
H02, H12, H13, H14, H15, H16 


Asignaturas Tipo I.I. ECTS Org. Temporal 
Informática aplicada a TeI FB ES 6 S1 
Herramientas tecnológicas para la traducción OB ES 6 S4 
Introducción a la localización OB ES y EN 3 S5 
Automática, traducción y edición multilingüe (I): 
Fundamentos. 


OB ES y EN 3 S5 


Principios de la traducción audiovisual OB ES y EN 3 S6 
Introducción a la accesibilidad OP ES 3 S3 
Audiodescripción OP ES 3 S5 
Accesibilidad digital OP ES 3 S4 
Documentos multimedia OP ES 3 S5 
Tecnologías de la interpretación OP ES 3 S5 
Introducción al procesamiento del lenguaje 
natural 


OP ES 3 S7 


Subtitulado accesible y lenguaje fácil en español OP ES 3 S7 
Introducción a los lenguajes informáticos en TeI OP ES 3 S8 


 
 


Materia 7: Principios de la traducción especializada 
Número de créditos      75 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C10, C14, C15, C16, C17, C19, C26 
K05 
H10, H11, H17, H18, H19, H20 


Asignaturas Tipo I.I. ECTS Org. Temporal 
Terminología y lenguas de especialidad OB ES 3 S3 C
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Terminología aplicada a TeI OB ES 6 S5 
Gestión terminológica y de proyectos OB ES 6 S7 
Automática, traducción y edición multilingüe (II): EN OP ES y EN 3 S6 
Traducción audiovisual EN 
Traducción audiovisual especializada EN 


OP ES y EN 6 S6 


Localización EN OP ES y EN 3 S6 
Automática, traducción y edición multilingüe (III): FR OP ES y FR 3 S6 
Automática, traducción y edición multilingüe (III): DE OP ES y DE 3 S6 
Automática, traducción y edición multilingüe (III): JA OP ES y JA 3 S6 
Traducción audiovisual FR 
Traducción audiovisual especializada FR 


OP ES y FR 6 S6 


Traducción audiovisual DE 
Traducción audiovisual especializada DE 


OP ES y DE 6 S6 


Traducción audiovisual JA 
Traducción audiovisual especializada JA 


OP ES y JA 6 S6 


Localización FR OP ES y FR 3 S6 
Localización DE OP ES y DE 3 S6 
Localización JA OP ES y JA 3 S6 
Localización de videojuegos EN OP ES y EN 3 S6 
Localización de videojuegos JA OP ES y JA 3 S6 
Taller de traducción multilingüe OP Todas 3 S7 
Revisión y evaluación de traducciones OP ES y EN 3 S7 


 
Materia 8: Traducción en la cultura, las humanidades y el entretenimiento (CHE) 


Número de créditos 27 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C17, C18, C19, C26, C27 
K05, K07 
H17, H18, H19, H20, H23, H24, H25, H26 


Asignaturas Tipo I.I. ECTS Org. Temporal 
Traducción CHE EN OB ES y EN 3 S5 
Traducción CHE FR OB ES y FR 3 S5 
Traducción CHE DE OB ES y DE 3 S5 
Traducción CHE JA OB ES y JA 3 S5 
Proyecto de traducción CHE OP ES, EN y 


FR/DE/JA 
12 S7 y S8 


Traducción y comentario de textos clásicos y 
filosóficos 


OP ES 3 S8 


 
Materia 9: Traducción en la justicia y las instituciones (JI) 


Número de créditos 24 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C17, C18, C19, C25, C26, C27 
K05, K07 
H17, H18, H19, H20, H23, H24, H25, H26 


Asignaturas Tipo I.I. ECTS Org. Temporal 
Traducción JI EN OB ES y EN 3 S6 
Traducción JI FR OB ES y FR 3 S6 
Traducción JI DE OB ES y DE 3 S6 
Traducción JI JA OB ES y JA 3 S6 
Proyecto de traducción JI OP ES, EN y 


FR/DE/JA 
12 S7 y S8 


 
Materia 10: Traducción en la ciencia, la industria y la técnica (CIT) 


Número de créditos 24 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C17, C18, C19, C25, C26, C27 
K05, K07 
H17, H18, H19, H20, H23, H24, H25, H26 


Asignaturas Tipo I.I. ECTS Org. Temporal C
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Traducción CIT EN OB ES y EN 3 S6 
Traducción CIT FR OB ES y FR 3 S6 
Traducción CIT DE OB ES y DE 3 S6 
Traducción CIT JA OB ES y JA 3 S6 
Proyecto de traducción CIT OP ES, EN y 


FR/DE/JA 
12 S7 y S8 


 
 


Materia 11: Interpretación consecutiva 
Número de créditos 27 
Modalidad Presencial 


 
Resultados del 
aprendizaje 


C13, C20, C21, C22 
K06, K07 
H04, H06, H21, H23 


Asignaturas Tipo I.I. ECTS Org. Temporal 
Introducción a la interpretación consecutiva EN OB ES y EN 6 S5 
Interpretación en los servicios públicos OP ES y EN 3 S5 
Interpretación consecutiva FR>ES OP ES y FR 6 S7 
Interpretación consecutiva DE>ES OP ES y DE 6 S7 
Interpretación consecutiva PT>ES OP ES y PT 3 S6 
Interpretación bilateral OP ES y EN 3 S7 


 
Materia 12: Interpretación simultánea 


Número de créditos Ects 42 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C13, C20, C21, C22, C25, C26, C27 
K06, K07 
H04, H06, H21, H22, H23, H24, H25, H26 


Asignaturas Tipo I.I. ECTS Org. Temporal 
Introducción a la interpretación simultánea EN OB ES y EN 6 S6 
Interpretación simultánea EN>ES 2 OP ES y EN 6 S7 
Interpretación simultánea con texto OP ES y EN 3 S7 
Interpretación simultánea FR>ES OP ES y FR 6 S8 
Interpretación simultánea DE>ES OP ES y DE 6 S8 
Interpretación en retour ES>EN OP ES y EN 6 S8 
Interpretación simultánea PT>ES OP ES y PT 3 S8 
Modalidades de interpretación OP ES, EN y FR/DE 6 S7 y S8 


 
Materia 13: Trabajo de fin de grado 


Número de créditos 6 
Modalidad Presencial 
Resultados del 
aprendizaje 


C01, C03, C04, C07, C11, C08, C27 
K01, K07 
H01, H02, H04, H12, H23 


Asignaturas Tipo I.I. ECTS Org. Temporal 
Trabajo de fin de grado OB ES/IN/FR/AL/JA 


/IT/PT 
6 S8 


4.1.3 Coordinación académica del Grado 


De forma general, la coordinación académica seguirá las Directrices para la coordinación de titulaciones 
en la USAL (aprobado en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificado en Consejo Gobierno 
22/12/2020): 


(https://gestordocumental.usal.es/boletines/consulta/files/10862- 
P04_Directrices_Coordinacion_de_Titulaciones.pdf) 


El órgano académico responsable de la organización académica de este Grado es la Facultad de 
Traducción e Interpretación. Y siguiendo las Directrices para la coordinación de titulaciones en la USAL C
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(aprobado en Consejo de Gobierno de 30/09/2010 y modificado en Consejo Gobierno 22/12/2020), las 
competencias de la coordinación del Grado se concretan en las siguientes: 


− Asegurar la elaboración de la guía académica de la titulación y las guías docentes de las asignaturas. 
− Cuidar la coherencia entre asignaturas, evitando la ausencia o el solapamiento de 


contenidos significativos en el plan de estudios de la titulación. 
− Mantener el equilibrio en la carga global de trabajo y programación de actividades de evaluación 


del estudiantado en cada semestre y curso. 
− Facilitar la adecuada modificación, seguimiento y renovación de acreditación de la titulación, así como 


el seguimiento de las acciones de mejora. 
− Supervisar la actividad propia de los coordinadores de curso, si los hubiere 
− Supervisar el registro y custodia de evidencias y de los informes de seguimiento, modificación y 


reacreditación de la titulación, que lleve a cabo el órgano administrativo responsable de la titulación, 
en coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad. 


− Detectar las necesidades específicas en cuanto a recursos y espacios físicos. 
− Detectar necesidades y orientar programas de formación del profesorado en materia de revisión de 


metodologías docentes, integración de tecnología en docencia y en procedimientos de evaluación por 
competencias. 


− Fomentar proyectos de innovación docente entre el profesorado de la titulación. 


El Grado tendrá un Coordinador del Título que, bajo la supervisión del Decanato de la Facultad, se 
encargará, entre otras, de las siguientes funciones: 


− Mantener un contacto permanente, en relación con la titulación oficial que coordina, con el órgano 
académico y administrativo responsable, la Comisión de Docencia, la Comisión Académica, la Comisión 
de Trabajos fin de Grado, y la Comisión de Calidad de la titulación, así como con el Vicerrectorado 
competentes en materia de docencia. 


− Participar en las reuniones de la Comisión de Calidad de la titulación e informar al profesorado, al 
estudiantado y al personal de administración y servicios del seguimiento de los procesos de 
calidad. 


− Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento, modificación y reacreditación del título, 
así como en el control de los documentos y el seguimiento de las acciones de mejora. 


− Liderar y participar en la recogida de evidencias y en el cumplimiento del informe de 
seguimiento, modificación y reacreditación de la titulación, así como en el plan de mejora del 
mismo. 


− Elaborar, difundir y custodiar los informes generados en las reuniones de coordinación ante 
cualquier instancia. 


− Mediar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las actividades académicas y de 
evaluación de la titulación, ejerciendo la capacidad de decisión que le reconoce la normativa universitaria. 


− Detectar necesidades y diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación de los profesores, 
así como de los estudiantes de la titulación. 


− Mantener contacto permanente con los coordinadores de curso; en particular, se debe tener una 
reunión trimestral en cada curso. 


− Mantener contacto con los delegados de curso, cuando éstos lo demanden o cuando los coordinadores de 
curso lo propongan. 


− Colaborar en el diseño y desarrollo de las Jornadas de Acogida de los estudiantes de nuevo ingreso y en 
el plan de tutorías. 
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4.4 . Estructuras curriculares específicas 


El presente plan de estudios se integrará en dos Dobles Grados que en la actualidad ya ofrece la Universidad 
de Salamanca: 


− Doble Grado en Traducción e Interpretación y en Derecho, aprobado por el Consejo de Gobierno de 
la Universidad de Salamanca el 26 de marzo de 2015, comenzó a implantarse en 2015-16 y en 
https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-traduccion-e-interpretacion-y-en-
derecho 
puede consultarse su actual plan de estudios. 


− Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y en Traducción e Interpretación, aprobado 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca el 27 de marzo de 2019, comenzó a 
implantarse en 2019-20 y en https://www.usal.es/doble-titulacion-de-grado-en-administracion-y-
direccion-de-empresas- y-en-traduccion-e-interpretacion puede consultarse su actual plan de 
estudios. 
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5.1. Perfil básico del profesorado 
Abreviaturas empleadas: 


CU Catedrático/a de Universidad 
TU Titular de Universidad 
PCD Profesor/a Contratado/a Doctor/a 
PPL Profesor/a Permanente Laboral 
PAD Profesor/a Ayudante Doctor/a 
COL Profesor/a Colaborador/a 
PA Profesor/a Asociado/a 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


Tabla 5.1. Resumen del profesorado asignado al título por categoría académica (mayo 2024) 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
CU 3 57 3 3 3 3 
TU 11 209 11 11 8 10 
PCD/PPL 12 226,5 12 12 6 4 
PAD 6 102,5 6 6 0 0 
COL 3 72 2 0 0 3 
PA 5 60 0 0 0 0 
Total 40 727 34 32 17 20 


Importante para todos los cuadros incluidos en el epígrafe 5 de esta memoria. 
− Sobre sexenios y quinquenios: se indica el número de docentes que, a fecha de la redacción de la memoria, 


tienen un sexenio o un quinquenio vivo. Esta información es provisional, pues estamos en pleno proceso 
de comunicación de concesión de sexenios por parte de ANECA. 


− Sobre acreditados: se indica el número de profesores que han conseguido alguna acreditación en algún 
momento de su carrera profesional 


 
El profesorado implicado en el Título es en lo esencial el mismo que ha impartido el Grado en Traducción e 
Interpretación en nuestra Universidad desde el curso 2011/12. Es un grupo sólido de 40 docentes, 35 de los cuales 
son doctores y de los que 29 tienen una relación contractual permanente con la Universidad de Salamanca. 


En este momento tienen una dedicación prevista al nuevo Grado equivalente a 727 ECTS. La impartición de todos 
los grupos de clase previstos para todas las asignaturas básicas, obligatorias y optativas del plan propuesto supondría 
un total de 744 ECTS con un porcentaje de presencialidad del 40%. Es por esa razón por la que se propone la 
contratación de un máximo de 5 nuevos docentes, tal y como se explica en el apartado 5.1c. 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 5.2. Resumen del profesorado asignado al título por área de conocimiento y categoría académica (mayo 
2024) 


Área de conocimiento: Traducción e Interpretación 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
CU 3 57 3 3 3 3 
TU 10 201 10 10 7 9 
PCD/PPL 10 206,5 10 10 5 3 
PAD 5 92,5 5 5 0 0 
COL 3 72 2 0 0 3 
PA 4 48 0 0 0 0 


Área de conocimiento: Lenguajes y sistemas informáticos 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
PAD 1 18 1 1   


PA 1 12 0    


Área de conocimiento: Filología italiana 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
TU 1 8 1 1 S S 
PCD/PPL 1 8 1 1 S S 
PAD 1 12 1 1 N  C
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Área de conocimiento: Filología gallega y portuguesa 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
TU 1 12 1 1   


PCD/PPL 1 12 1 1   


Área de conocimiento: Filología francesa 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
PCD/PPL 1 12 1 1   


Tabla 5.3. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento (mayo 2024). 
 


Área de conocimiento: Traducción e Interpretación (TeI) 
Número de profesores/as 35 
Número de doctores/as 30 
Categorías 3 CU, 10 TU, 3 COL, 10 PCD/PPL, 5 PAD, 4 PA 
Profesorado acreditado 28 


Asignaturas Accesibilidad digital 
Audiodescripción 
Automática, traducción y edición multilingüe (I): Fundamentos 
Automática, traducción y edición multilingüe (II): EN 
Automática, traducción y edición multilingüe (III) DE 
Automática, traducción y edición multilingüe (III) FR 
DE para TeI 1  
DE para TeI 2  
DE para TeI 3  
DE para TeI 4  
DE para TeI 5 
DE para TeI 6 


 Deontología en Te 
Destrezas orales en DE 
Destrezas orales en EN 
Destrezas orales en FR 
EN para TeI 1 
EN para TeI 2 
EN para TeI 3 
EN para TeI 4 
Escritura creativa  
Español académico  
Variedades del español 
Expresión oral en español 
FR para TeI 1 
FR para TeI 2 
FR para TeI 3 
FR para TeI 4 
FR para TeI 5 
FR para TeI 6 
Fuentes culturales para la traducción DE  
Fuentes culturales para la traducción EN  
Fuentes culturales para la traducción FR  
Fundamentos de la interpretación 
Fundamentos de la traducción 
Gestión terminológica y de proyectos 
Iniciación a la traducción 
EN Iniciación a la traducción en DE  
Iniciación a la traducción en FR  
Iniciación a la traducción en JA  
Interpretación consecutiva DE>ES 
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 Interpretación consecutiva FR>ES 
 Interpretación simultánea DE  
Interpretación simultánea EN>ES  
Interpretación simultánea FR  
Introducción a la accesibilidad 
Introducción a la interpretación consecutiva EN  
Introducción a la interpretación simultánea EN  
Introducción a la investigación en TeI 
Introducción a la localización 
JA para TeI 1 
JA para TeI 2  
JA para TeI 3  
JA para TeI 4 
Leer para traducir 
Lengua española para TeI 1  
Lengua española para TeI 2  
Lengua española para TeI 3 
 Lenguaje y comunicación  
Localización DE 
Localización de videojuegos EN  
Localización de videojuegos JA  
Localización EN 
Localización FR  
Localización JA 
Modalidades de interpretación  
Principios de la traducción audiovisual  
Proyecto de traducción CHE 
Proyecto de traducción CIT  
Proyecto de traducción JI  
Recursos para la traducción 
Revisión y evaluación de traducciones 
Subtitulado accesible y lenguaje fácil en español  
Taller de traducción multilingüe 
Tecnologías de la interpretación 
Terminología aplicada a TeI 


 Terminología y lenguas de especialidad  
Trad. audiovisual DE 
Trad. audiovisual EN  
Trad. audiovisual FR  
Trad. audiovisual JA  
Traducción CHE DE  
Traducción CHE EN  
Traducción CHE FR  
Traducción CHE JA  
Traducción CIT EN  
Traducción CIT DE  
Traducción CIT EN  
Traducción directa IT  
Traducción JI DE  
Traducción JI EN  
Traducción JI FR  
Traducción JI JA 
Traducción y comentario de textos clásicos y filosóficos 


ECTS impartidos (previstos) 684 
ECTS disponibles (potenciales) 811 
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Área de conocimiento: Lenguajes y sistemas informáticos (L y S) 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 1 
Categorías 1 PAD, 1PA 


Profesorado acreditado 1 
Asignaturas Documentos multimedia 


Herramientas tecnológicas para la traducción  
Informática aplicada a TeI 
Introducción a los lenguajes informáticos en TeI 
Introducción al procesamiento L. N 


ECTS impartidos (previstos) 45 
ECTS disponibles (potenciales) 30 


 
Área de conocimiento: Filología italiana (FI) 
Número de profesores/as 3 
Número de doctores/as 2 
Categorías 1 TU, 1 PCD/PPL, 1 PAD 
Profesorado acreditado 0 


Asignaturas IT para TeI 1  
IT para TeI 2 
 IT para TeI 3  
IT para TeI 4  
IT para TeI 5 
Traducción directa IT 


ECTS impartidos (previstos) 28 


ECTS disponibles (potenciales) 28 


 
Área de conocimiento: Filología gallega y portuguesa (FG y P) 
Número de profesores/as 2 
Número de doctores/as 2 
Categorías 1 TU, 1 PCD/PPL 
Profesorado acreditado 2 
Asignaturas PT para TeI 1  


PT para TeI 2  
PT para TeI 3 
PT para TeI 4 y traducción 


ECTS impartidos (previstos) 24 


ECTS disponibles (potenciales) 24 


 


 
Área de conocimiento: Filología francesa (FF) 
Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 
Categorías 1 PCD 
Profesorado acreditado 1 


Asignaturas FR para TeI 1  
FR para TeI 2 


ECTS impartidos (previstos) 12 


ECTS disponibles (potenciales) 12 
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Tabla 5.4. Detalle del profesorado por Departamento (mayo 2024) 


Departamento de Traducción e Interpretación 
Profesor/a Categoría Área 


de 
Conoci
miento 


Acreditado Quinquenio Sexenio Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos 


1. COL TeI N S N FR para TeI 3 
FR para TeI 4 
FR para TeI 5 
FR para TeI 6 


240 240 24 24 0 


2. COL TeI N S N Introducción a la interpretación 
consecutiva EN Interpretación en los 
servicios públicos Interpretación 
consecutiva PT>ES Interpretación 
simultánea PT>ES 


240 240 24 24 0 


3. COL TeI N S N Introducción a la interpretación 
simultánea EN 
Interpretación simultánea con texto 
Interpretación bilateral 
Interpretación en retour ES>EN 


240 240 24 24 0 


4. CU TeI S S S Traducción CHE EN Proyecto de 
traducción CHE 
Introducción a la investigación en TeI 


170 240 24 17 7 


5. CU TeI S S S Iniciación a la traducción EN 
Traducción CIT EN 
Proyecto de traducción CIT 


180 240 24 18 6 


6. CU TeI S S S Terminología y lenguas de 
especialidad Terminología aplicada a 
TeI 
Gestión terminológica y de proyectos 


220 240 24 22 2 


7. PA TeI N N N EN para TeI 1 
EN para TeI 2 


120 120 12 12 0 


8. PA TeI N N N FR para TeI 3 
FR para TeI 4 


120 120 12 12 0 
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9. PA TeI N N N FR para TeI 1 
FR para TeI 2 


120 120 12 12 0 


10. PA TeI N N N Introducción a la interpretación 
consecutiva EN Introducción a la 
interpretación simultánea EN 


120 120 12 12 0 


11. PAD TeI S N N Traducción CIT DE 
Fuentes culturales para la traducción 
DE 
Traducción y comentario de textos 
clásicos y filosóficos 


165 180 18 16,5 1,5 


12. PAD TeI S   DE para TeI 1 
DE para TeI 2 
DE para TeI 3 


180 180 18 18 0 


13. PAD TeI S   Iniciación a la traducción EN 
Automática, traducción y edición 
multilingüe (II): EN 
Destrezas orales en EN 


180 180 18 18 0 


14. PAD TeI S N N Interpretación simultánea EN>ES 180 180 18 18 0 


15. PAD TeI S N N JA para TeI 1 
JA para TeI 2 
JA para TeI 3 
JA para TeI 4 


220 220 22 22 0 


16. PCD TeI S S S Fundamentos de la interpretación 
Interpretación consecutiva FR>ES 
Interpretación simultánea FR 
Modalidades de interpretación 


240 240 24 24 0 


17. PCD/PPL TeI S N N Fundamentos de la traducción 
Iniciación a la traducción en DE 
Automática, traducción y edición 
multilingüe (III) DE 
Trad. audiovisual DE 
Proyecto de traducción CHE 


195 240 24 19,5 4,5 


18. PCD/PPL TeI S N N Recursos para la traducción 
Traducción JI DE Localización DE 
Proyecto de traducción JI 


180 240 24 18 6 
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19. PCD/PPL TeI S S S Principios de la traducción audiovisual 
Fuentes culturales para la traducción 
EN 
Trad. audiovisual EN 


230 240 24 23 1 


20. PCD/PPL TeI S N S Traducción CIT 
Taller de traducción multilingüe 
Deontología en Te 
Destrezas orales en FR Localización FR 


210 240 24 21 3 


21. PCD/PPL TeI S N N Iniciación a la traducción EN Proyecto 
de traducción CIT 
Fuentes culturales para la traducción 
FR 


130 240 24 13 9 


22. PCD/PPL TeI S N S Fundamentos de la interpretación 
Destrezas orales en DE Tecnologías de 
la interpretación Interpretación 
consecutiva DE>ES Interpretación 
simultánea DE 


230 240 24 23 1 


23. PCD/PPL TeI S N N Iniciación a la traducción en JA 
Traducción CHE JA 
Traducción JI JA Localización JA 
Localización de videojuegos JA 
JA para TeI 4 
Trad. audiovisual JA 


240 240 24 24 0 


24. PCD/PPL TeI S S S Lengua española para TeI 1 
Lengua española para TeI 2 
Español académico Expresión oral en 
español 


210 240 24 21 3 


25. PCD/PPL TeI S S N Lengua española para TeI 3 
Lenguaje y comunicación 
Traducción directa IT 
Escritura creativa 


200 240 24 20 4 


26. TU TeI S S S Iniciación a la traducción en DE 
Traducción CHE DE 
Leer para traducir 
Proyecto de traducción CIT 


130 240 24 13 9 
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27. TU TeI S S S DE para TeI 4  
DE para TeI 5  
DE para TeI 6 


210 240 24 21 3 


28. TU TeI S S S EN para TeI 1  
EN para TeI 2  
EN para TeI 3 


180 240 24 18 6 


29. TU TeI S S S EN para TeI 1  
EN para TeI 2  
EN para TeI 3  
EN para TeI 4 


240 240 24 24 0 


30. TU TeI S S S Iniciación a la traducción EN 
Traducción JI EN 
Proyecto de traducción JI 


210 240 24 21 3 


31. TU TeI S S S Iniciación a la traducción en FR 
Traducción CHE FR 
Proyecto de traducción CHE Trad. 
audiovisual FR 


210 240 24 21 3 


32. TU TeI S S S Iniciación a la traducción en FR 
Traducción JI FR 
Automática, traducción y edición 
multilingüe (III) FR 
Proyecto de traducción JI 


180 240 24 18 6 


33. TU TeI S S S Lengua española para TeI 1 
Lengua española para TeI 2 
Automática, traducción y edición 
multilingüe (I): Fundamentos 
Revisión y evaluación de traducciones 


210 240 24 21 3 


34. TU TeI S S S Introducción a la localización 
Gestión terminológica y de proyectos 
Accesibilidad digital 
Localización EN 
Localización de videojuegos EN 


200 240 24 20 4 
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35. TU TeI S S S Lengua española para TeI 3 
Terminología aplicada a TeI 
Introducción a la accesibilidad 
Audiodescripción 
Variedades del español 
Subtitulado accesible y lenguaje fácil 
en español 


240 240 24 24 0 


 
 


Departamento de Informática y Automática 
Profesor/a Categoría Área 


de 
Conoci
miento 


Acreditado Quinquenio Sexenio Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos 


1. PA LyS    Herramientas tecnológicas para la 
traducción 
Introducción a los lenguajes 
informáticos en TeI 


120 120 12 12  


2. PAD LyS S S  Informática aplicada a TeI 
Introducción al procesamiento del 
lenguaje natural 
Documentos multimedia 


180 180 18 18  


 
 


Departamento de Filología Moderna 
Profesor/a Categoría Área 


de 
Conoci
miento 


Acreditado Quinquenio Sexenio Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos 


3. PCD/PPL FG y P S S  PT para TeI 3 
PT para TeI 4 y traducción 


120 240 24 12 12 


4. TU FG y P S S S PT para TeI 1 
PT para TeI 2 


120 240 24 12 12 


5. PAD FI S N S IT para TeI 2 
Lengua italiana 5 
Traducción directa IT 


120 220 22 12 10 
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6. PCD/PPL FI S S S IT para TeI 3 
IT para TeI 4 
IT para TeI 3 
IT para TeI 5 


80 240 24 8 16 


7. TU FI S S S IT para TeI 1 
IT para TeI 2 
IT para TeI 5 


80 240 24 8 16 


 


 


Departamento de Filología Francesa 
Profesor/a Categoría Área 


de 
Conoci
miento 


Acreditado Quinquenio Sexenio Asignaturas impartidas Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos 


1. PCD/PPL FF S S S FR para TeI 1 
FR para TeI 2 


120 240 24 12 12 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Las áreas y departamentos asignarán las asignaturas a sus docentes actuales en función de los criterios de 
asignación de docencia aprobados por los departamentos y, en caso de no tener capacidad, el 
Vicerrectorado competente en Profesorado autorizará la contratación de nuevo profesorado donde sea 
necesario. 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Cuatro de los profesores asociados vinculados al título son profesionales de la traducción, la interpretación 
y la enseñanza de lenguas extranjeras, y llevan a cabo su labor en centros educativos públicos y privados o 
bien son trabajadores autónomos. El quinto profesor asociado pertenece al área de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos, en la que ha llevado a cabo su actividad investigadora dentro del Grupo de Investigación en 
Interacción y Elearning. 


Aun cuando no es parte de su labor universitaria la actividad investigadora, si exhiben una notable y extensa 
experiencia profesional, que les hace indispensables en la formación de nuestros estudiantes 


El único profesor colaborador no doctor ha centrado su investigación en la didáctica de la lengua francesa 
aplicada a la traducción y la interpretación. 
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5.2 Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


El Grado contará como recurso de apoyo con la plantilla de Personal Técnico, de Gestión y de Administración 
y Servicios adscrita a la Facultad de Traducción y Documentación: 


− 1 técnico de aulas Informática. 
− 1 jefe de biblioteca. 
− 3 administrativos de biblioteca. 
− 1 técnico especialista coordinador de conserjería. 
− 3 oficiales de servicios e información. 
− 1 secretaria administrativa de decanato. 
− 1 administradora de centro. 
− 2 administrativos de secretaría de centro. 


Además, se cuenta con la siguiente plantilla adscrita al Departamento de Traducción e Interpretación: 
− 1 secretaria administrativa de departamento. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
Los recursos materiales e infraestructuras de los que se dispone para el Grado en Traducción e Interpretación 
son los propios de la Facultad de Traducción y Documentación de la Universidad de Salamanca, así como los 
disponibles en el resto de la Universidad para el conjunto de los usuarios universitarios. Desde marzo de 
2020, debido a la situación causada por la COVID-19, se ha realizado gran cantidad de mejoras en los 
recursos, muy especialmente de tipo tecnológico, para cubrir necesidades. 
En el centro se cumplen las normativas de seguridad y accesibilidad requeridas para centros públicos y 
oficiales de enseñanza, incluidas aquellas recomendaciones de accesibilidad para estudiantes u otras 
personas discapacitadas. De hecho, por las características de los principios de las titulaciones que se ofrecen 
(sistematización, ordenación, método…) asisten con asiduidad como alumnos matriculados estudiantes 
discapacitados en un mayor o menor grado de movilidad, recomendados por Centros de Salud y de apoyo a 
estas personas con discapacidades. La Universidad de Salamanca posee sistemas de atención al alumno y de 
asesoría al profesor para su idónea atención. Asimismo, la Facultad de Traducción y Documentación, en la 
que se llevará a cabo los estudios de Grado de esta propuesta, cumple los criterios de accesibilidad universal 
y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 


 
En la Facultad de Traducción y Documentación se dispone de los recursos materiales que seguidamente se 
enumeran: 


a) Aulas para la docencia con dotación multimedia. La Facultad dispone de 15 aulas con capacidad de 
entre 10 y 160 alumnos hasta un total de 698 puestos en aula. Las aulas más pequeñas están 
dotadas de puestos modulares para su mejor adaptación para trabajo en grupo. Todas las aulas 
cuentan con ordenador y cañón de proyección fijos, y sistema de audio. 6 aulas cuentan con sistema 
de pizarra digital. Todas las aulas disponen de conexión fija e inalámbrica a Internet. 2 aulas cuentan 
con pantalla panorámica, un ordenador, cañón proyector, sistema de altavoces y cámara fija. 
Actualmente se dispone de una red inalámbrica que da soporte a toda la Facultad de Traducción y 
Documentación. 


b) Aulas de informática. La Facultad dispone de 4 aulas de informática (103 plazas). 
− Aula de informática 1. 20 plazas + puesto de profesor. Equipamiento actualizado en 2023. 
− Aula de informática 2. 19 plazas + puesto de profesor. Equipamiento actualizado en 2023. 
− Aula de informática 3. 40 plazas + puesto de profesor. Equipamiento actualizado en 2022. 
− Aula de informática 4. 24 plazas + puesto de profesor. Equipamiento actualizado en 2021. 


c) Laboratorio de interpretación simultánea: se dispone de dos laboratorios para la docencia de 
interpretación simultánea. Asimismo se dispone de aulas de interpretación en línea mediante el 
sistema de Zoom para facilitar las necesidades de enseñanza a distancia. 


a. Laboratorio 1. 12 cabinas individuales + 1 cabina doble accesible. Equipamiento instalado 
nuevo en 2024. 14 puestos + mesa de grupo + puesto de profesor. 


b. Laboratorio 2. 7 cabinas dobles. Equipamiento instalado en 2002 y actualizado en 2022. 14 
puestos 
+ mesa de grupo + puesto de profesor. 


d) Biblioteca: la biblioteca de la Facultad de Traducción y Documentación es referente en la 
Universidad de Salamanca y ha sido favorablemente valorada en todas las encuestas que en la 
Facultad se han realizado. El personal lo compone un bibliotecario y dos auxiliares de biblioteca. Las 
características más reseñables de la biblioteca son las siguientes: 320 m2, 232 puestos de lectura 
(sala de trabajo individual y sala de trabajo en grupo), mediateca, hemeroteca y 4 cabinas dedicadas 
a posibilitar la realización de prácticas de interpretación simultánea y consecutiva. Actualmente la 
colección física está compuesta de 17.000 volúmenes, 219 títulos de revistas activas y 4000 
documentos audiovisuales. La colección virtual es compartida con todos los puntos de servicios de 
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la Universidad de Salamanca y cuenta con más de 8 títulos de publicaciones periódicas electrónicas, 
y una veintena de bases de datos que cubren todos los aspectos del conocimiento. Cuenta con un 
servicio de autopréstamo para facilitar el acceso de los alumnos a los diferentes fondos. 


e) Salón de actos con capacidad para 165 personas: 
− Equipado con dos cabinas dobles de interpretación simultánea, conformes a la norma 


ISO 2603. Equipo de interpretación y sonido renovado en 2022, incluido 110 receptores 
inalámbricos. 


− Dotado de un sistema completo de videoconferencia instalado en 2022. Recursos 
asociados a las TIC: 


a) Campus virtual. El Campus Virtual Studium es un servicio de apoyo a la docencia, que la Universidad 
de 
Salamanca ofrece a los miembros de la comunidad universitaria. Está diseñado para apoyar la 
docencia presencial por medio de recursos tecnológicos propios de la formación online. Estos 
medios facilitan el acceso de los estudiantes a los contenidos y materiales formativos de las 
distintas enseñanzas en cualquier momento e independientemente del lugar en que se encuentren. 
La plataforma se complementa con un conjunto de herramientas que facilitan la integración con un 
banco de recursos educativos, estructurados, organizados y fácilmente accesible, así como la 
comunicación y colaboración entre docentes y estudiantes, fomentando la participación, tutorías, 
intercambio de conocimiento, etc. 
(https://sicpd.usal.es/display/LAZ/Studium%3A+docencia+virtual). Normativa de uso disponible en 
https://studium23.usal.es/local/usal/Normativa_Uso_Campus_Virtual_Studium.pdf 


b) Licencias de software de apoyo a la TeI para profesores y estudiantes. Entre otros, Trados, 
Passolo, Phrase TMS, Phrase Strings, MemoQ, Soluling y Sketch Engine. 


A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios 
de apoyo y orientación a todos los estudiantes: 


− El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria (SPIO) ofrece una atención 
individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el 
estudio.y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del 
estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, 
intercambios lingüísticos, etc. 


− El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en diferentes ámbitos: 
apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, 
lenguaje, adicciones y conducta alimentaria. 


− La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de 
garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las 
necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de 
discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden 
tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, 
incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas 
situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con 
sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizadas del 
estudiante, en los casos en los que procede. 


− El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la 
empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para 
ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas externas curriculares y 
extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, formación y desarrollo de competencias 
profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas y 
emprendimiento. 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
Aun cuando el plan de estudios propuesto no incluye un Practicum, como tampoco sucedía en el que se 
extingue, la realización de actividades en colaboración con entidades públicas y privadas, y empresas del 
sector capitaliza la formación en determinadas asignaturas. Es lo que sucederá en las siguientes: 
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− Proyecto de traducción JI 12 ECTS (OP ITI de 4º curso). 
− Proyecto de traducción CIT 12 ECTS (OP ITI de 4º curso). 
− Proyecto de traducción CHE 12 ECTS (OP ITI de 4º curso). 
− Modalidades de interpretación 6 ECTS (OP ITI de 4º curso). 


Asimismo la colaboración se aprovecha en otras de naturaleza eminentemente presencial, como 
las siguientes: 


− Gestión terminológica y de proyectos 6 ECTS (OB de 4º curso). 
− Taller de traducción multilingüe 3 ECTS (OP de 4º curso). 


El sistema se asienta en dos modelos fundamentales de actividad 
− Colaboración no presencial mediante el uso intensivo de la tecnología con entidades e 


instituciones públicas y privadas. 
− Colaboración con la comunidad universitaria en distintos proyectos internos. 


En las asignaturas indicadas se ofrece formación complementaria en tecnologías de trabajo on line y 
procedimientos de gestión de proyectos, y se elabora un sistema de garantía de la calidad de las actividades 
formativas. Todas las actividades son monitorizadas por profesores del Grado. Se dispone de una sala de 
trabajo específica para este tipo de actividades dotada con un sistema de videoconferencia, ordenador, 
cañón y red de datos. 
Se cuenta con una bolsa total de entre 25 y 30 entidades colaboradoras. Enumeramos algunas 
de ellas. Vinculadas a la traducción: 


− GIR Los Internacionales y la Guerra Civil Española: Literatura, compromiso y memoria. 
− Facultad de Filología (Universidad de Salamanca). 
− APJE Asociación de Profesores de Japonés en España. 
− Fondation Abbé Pierre. 
− Universidad de Heidelberg. 
− Departamento de Filología Inglesa y Alemana de la Universidad de Santiago de Compostela. 
− Biblioteca Torrente Ballester. 
− Umoya (Comités de Solidaridad con África Negra) 
− Clak TRADUCCIÓN. 
− Sección de Traducción al Español de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 
− PSE por La Sonrisa de un Niño 
− Fastionline. 
− Onusida. 
− IUCE (Instituto Universitario de Ciencias de la Educación. Universidad de Salamanca). 
− Grupo de Investigación en Interacción y Elearning (GRIAL). 
− Centro Cultural Hispano-Japonés (CCHJ). 
− Asociación "Universidad de Salamanca" en Japón. 
− Yepso! 
− ONG Puertas Abiertas. 
− Foro Cultural de Austria en Madrid. 
− Sede del Instituto Goethe en Madrid. 
− Conservatorio Superior de Música de Castilla y León. 
− Acento. 
− Universitas Austria 
− EVS Translations. 
− Servicio de Asuntos Sociales de la Universidad de Salamanca. 


Vinculadas a la interpretación: 
− ONU (sedes de Nueva York, Ginebra y Viena). 
− Comisión Europea (Dirección General de Interpretación). 
− Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
− Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste. 
− Centro Documental de la Memoria Histórica (CDMH). 
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− Biblioteca Histórica de la Universidad de Salamanca. 
− MUNUSAL, Modelo de las Naciones Unidas en la Universidad de Salamanca. 
− Casa Museo Unamuno, Universidad de Salamanca. 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
No procede 
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7.1  Cronograma de implantación del título 


La implantación del nuevo Grado en Traducción e Interpretación (Plan 2025) será progresiva, de modo que cada 
año académico se implanta un nuevo curso y deja de impartirse el curso correspondiente del Plan 2010. El 
cronograma de implantación es el siguiente: 


 


Año académico Grado en Traducción e Interpretación 
(Plan 2025) 


Grado en Traducción e Interpretación (Plan 2010) 
(Código RUCT 2500807) 


2025-2026 Hay docencia de 1º Hay docencia de 2º 
Hay exámenes de 1ª 


2026-2027 Hay docencia de 1º y 2º Hay docencia de 3º Hay 
exámenes de 1º y 2º 


2027-2028 Hay docencia de 1º, 2º y 3º Hay docencia de 4º 
Hay exámenes de 1º, 2º y 3º 


2028-2029 Hay docencia de 1º Hay exámenes de 3º 
2029-2030 Ídem Hay exámenes de 4º 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h) Planificación de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m) Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p)  Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q)  Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Programas de movilidad con el extranjero.


f) Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g) Cooperación internacional.


h) Servicio central de idiomas.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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i) Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión económica de inversiones.


c) Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Plan de acción social.


h) Eficiencia energética.


i) Prevención de riesgos laborales.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación.


d) Contratos y convenios de investigación.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g) Bibliotecas.


h) Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i) Posicionamiento en rankings internacionales.


j) Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k) Ediciones.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c) Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d) Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e) Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g) Propiedad industrial e intelectual.


h) Cultura científica.


i) Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a) Información y orientación a los estudiantes


b) Becas


c) Becas propias de la Universidad


d) Programas de movilidad nacional


e) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f) Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g) Educación física y deportes


h) Asociaciones culturales


i) Órganos de representación estudiantil


j) Antiguos alumnos


k) Igualdad


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b) Gestión del patrimonio artístico.


c) Actividades culturales.


d) La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f) El fomento del consumo responsable.


g) Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h) Oficina verde.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


a) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c) Gestión de normativa universitaria.


d) Protección de datos.


e) Área jurídica.


f) Archivos.
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g) Portales web y publicaciones institucionales.


h) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i) Gestión del carné universitario.


j) Protocolo.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b) Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c) Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g) Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k) Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 7
97


36
54


77
74


76
52


54
38


87
41


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=797365477747652543887416



				2024-09-12T12:11:33+0200

		España









		2025-04-11T09:38:02+0200
	España




